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GOBIERNO MUNICIPAL 

 INFORME DE RESPUESTAS A LOS TEMAS DE CONSULTA 

FORMULADOS POR LA CIUDADANIA PARA EL PROCESO DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO 2024 

 

REFERENCIAS 

El 10 de marzo del 2021, mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, emitida por 

el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, resuelve, en el TITULO II CAPITULO I; de 

las normas generales, determina que es la Rendición de Cuentas, los principios rectores, Periodo 

de Rendición de Cuentas, Deberes de los sujetos obligados a rendir cuentas, las atribuciones del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la participación de la ciudadanía, del 

contenido del informe de rendición de cuentas. En el artículo 12 se determina las fases para la 

rendición de cuentas para los Gobiernos Autónomos Descentralizados en todos los niveles y en el 

artículo 14 las guías metodológicas. 

La Resolución No. Resolución No. CPCCS –PLE-SG-010-E-2023-054-16-03-2023 emitida el 16 de 

marzo del 2023 por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante la cual 

reforma a la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 al Art. 12 en lo referente al 

cronograma de ejecución.   

El Concejo de Participación Ciudadana y Control Social emite la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-

007-E-2025-0070 de fecha 28 de febrero del 2025 para el proceso de Rendición de Cuentas del 

año 2024, en el cual reforman el Art. 12 de la resolución 476 en el cual consta el cronograma 

establecido en para el proceso de rendición de cuentas, según la Resolución anterior, estipula que 

las actividades se ejecutarán entre los meses de enero a mayo en un año no electoral y dividido en 

cuatro fases: 

Cronograma inicial previsto: 

No. FASE                 MESES 

        

       1 

 

Planificación y facilitación del proceso desde la 

asamblea ciudadana 

  

 Enero – Febrero 

 

2 

Evaluación de la gestión y elaboración del informe de 

rendición de cuentas de acuerdo a los contenidos 

establecidos en el presente reglamento. 

 

              Marzo 
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       3 

 

Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe 

en territorios y a nivel nacional, según el caso. 

               

               Abril 

  

4 

Incorporación de la opinión ciudadana y entrega de 

informe de rendición de cuentas al consejo de 

participación ciudadana y control social. 

 

               Mayo 

 
 
 
El CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, debido que en la fecha 

domingo 13 de abril del 2025, el estado ecuatoriano llevara adelante el evento DEMOCRÁTICO DE 

LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL DE LA SEGUNDA VUELTA, en tal sentido con la finalidad de no 

incurrir en la contravención de norma alguna, resolvió cambiar con la resolución 0070 las fechas del 

cronograma que tenia establecido esa entidad para llevar adelante el PROCESO DE RENDICIÓN 

DE CUENTAS del año 2024, en este sentido el nuevo cronograma queda establecido, según detalle: 

 

Crononograma modificado: 

No. FASE MESES 
(Tiempo de ejecución) 

         

       1 

 

Planificación y facilitación del proceso desde la Asamblea 

Ciudadana Local 

     Del 14 de abril al 13 

de mayo  

  

2 

Evaluación de la gestión y elaboración del informe de 

rendición de cuentas de acuerdo a los contenidos 

establecidos en el presente reglamento. 

             

Del 14 de mayo al 13 de 
junio 

         

       3 

 

Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe en 

territorios y a nivel nacional, según el caso. 

                      

Del 14 de junio al 13 de julio 
 

 
 

4 

Incorporación de la opinión ciudadana y entrega de informe de 

rendición de cuentas al consejo de participación ciudadana y 

control social. 

 

Del 14 de julio al 14 de 
agosto 

 

 
 
 

Para todos/as la Rendición de Cuentas será un espacio de intercambio de conocimientos y 

experiencias entre autoridades, técnicos/as municipales y ciudadanos/as. Propósito con el cual a 

los 15 días del mes de abril del año 2025, una vez convocada a quienes conforman la Asamblea 
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Ciudadana Local, en representación de los actores sociales de Loreto, como lo determina la Guia 

Especializada de Rendición de Cuentas, en la FASE 1 , se procedió a delinear el cronograma 

respectivo y posteriormente en la misma fecha de manera democrática se designó al Equipo 

Técnico Mixto, e  igua lmente se procedió a la conformación de las dos comisiones; una 

liderada por técnicos municipales y otra liderada por la ciudadanía, cada una con sus distintas 

funciones dentro del proceso de rendición de cuentas y en forma conjunta encargadas de evaluar la 

gestión institucional.  

La información que contiene este documento, ha sido seleccionada, revisada y sistematizada 

relacionada con los Temas y Preguntas de consulta ciudadana presentado por la Asamblea 

Ciudadana Local para someter a evaluación de la ciudadanía la gestión institucional, de acuerdo 

con lo establecido en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, el Presupuesto Anual y el 

Plan Operativo Anual. 

Una vez que la Asamblea Local ha recopilado los preguntas planteadas por la ciudadanía , con Ofi

cio N' 081 ACL-L 2025 suscrito el señor presidente de la Asamblea Ciudadana Local de Loreto, in

gresado a esta municipalidad a través de Secretaria General del GADML, se presentan los temas 

y preguntas formuladas por la ciudadanía, para que sean respondidas por alcaldía  

  
El 01 de mayo del 2025, mediante Memorando Nro. GADMCL-A-2025-2256-M-GD, la Máxima 

Autoridad Municipal el Sr. Kleber Olalla, dispone dar respuesta a las demandas ciudadanas, a los 

responsables o involucrados para que se remita a través de informe técnico de manera clara y 

precisa las respuestas al listado de temas y preguntas formuladas por la ciudadanía. 

 

OBJETIVO DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA 

El objetivo del presente documento es: complementar el proceso anual de Rendición de Cuentas, 

de acuerdo a lo que indica la ley, y la propuesta metodológica del CPCCS, y expuesto a los 

ciudadanos y ciudadanas. Para transparentar la información pública, garantizar el acceso a los 

mandantes de la información pública, el cumplimiento del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del cantón Loreto 2019-2023, mismo que se encuentraba vigente durante el 2024, y 

que actualmente se encuentra ya actualizada para el 2025, y los planes y programas que se 

deriven del mismo. Así como, propiciar el ejercicio ciudadano de control social y del cumplimiento 

de políticas públicas en la gestión municipal durante el año fiscal 2024. 

 

Según la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, los objetivos de la Rendición de Cuentas 

son: 

a)  Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y permanente, 

con respecto a la gestión pública; 
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b)  Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u omisiones de los 

gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen fondos 

públicos; 

c)  Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y,  

d)  Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno. 

La evaluación de la gestión institucional se enfoca en la lista de temas presentada por la ciudadanía 

e incluye una descripción de las actividades realizadas por el GAD con relación con su 

planificación. Además, se debe organizar la información de forma tal que se evidencien las 

acciones que se realizaron para eliminar las brechas de desigualdad. 

A través del proceso de Rendición de Cuentas, entendido como proceso participativo e incluyente 

ponemos a consideración de ustedes toda la información respecto a las respuestas de las 

preguntas y temas de consulta formulados por la ciudadanía planteadas por la asamblea cantonal, 

relacionadas con el cumplimiento del Plan de Trabajo presentado en el CNE, los objetivos de Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 2019-2023 considerando que el desarrollo de las 

actividades en el 2024 se basó en base a ese mismo PDOT y las metas del Plan Operativo Anual, 

y que tienen relación con nuestra gestión institucional durante el año fiscal 2024.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTAS A LOS TEMAS DE CONSULTA CIUDADANA 
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 PREGUNTA GENERAL:  

De a conocer documentadamente los procesos contractuales, el estado actual de la obra, bien o 

servicio, la ejecución de los mismos, todas las actividades ejecutadas dentro de la planificación del 

POA 2023, el desglose y el uso que se le está dando a cada obra, con sus respectivos medios de 

verificación: el informe del administrador del contrato, planillas y actas. 

PREGUNTA No. UNO:-                                                                    RESP:  ABG. ANGEL JIMENEZ  

1.-    Vehículos. PARTIDA 5.3.05.05 

  

RESPUESTA:- 
 

Referente a la partida 5.3.05.05 Vehículos, la misma fue creada con la finalidad de precautelar la 

movilidad y seguridad de la máxima autoridad del Gobierno Municipal, cuyo objeto fue la ejecución 

del CONTRATO PARA LA PROVISIÓN DEL “SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIONETA DOBLE 

CABINA 4X4 CON CONDUCTOR PARA LA ALCALDIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA, Adjudicado a la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXMILENIUM S.A., con número de RUC: 2290350622001, 

representada legalmente por la Lic. PONCE VELEZ CONCEPCION BERLY, por un monto de 

$45,138.31 (CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO DÓLARES CON 31/100 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), SIN INCLUIR IVA. PLAZO 365 DÍAS. 

 

Lo respaldo con el contrato legalmente suscrito y el acta de recepción definitiva. 

 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Memorando Nro. GADMCL-GSG-2025-0160-M-GD 

 Contrato No. 14 

 Acta de recepción definitiva del servicio de alquiler de camioneta para alcaldía 

 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. DOS:-                                                               RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 
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 2.-   Viáticos por gasto de residencia. PARTIDA 5.3.03.06 

  

RESPUESTA:- 
 

PARTIDA:    53.03.06 

DENOMINACION:  Viatico Por Gasto De Residencia 

PRESUPUESTO CODIFICADO (2024):    4,414.00 

PRESUPUESTO EJECUTADO (2024):    4,413,20 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 

 Auxiliar Presupuestario 2024 53.03.06 

 Informe de Respaldo         

 

OBSERVACIÓN:   

 
 

PREGUNTA No. TRES:-                                                                   RESP:  ING. EDUARDO TOPON 

 

3.-    Consultoría, asesoría e investigación especializada. PARTIDA 5.3.06.01.001  
 

  

RESPUESTA:- 
 

PARTIDA: 5.3.06.01.001 

DENOMINACION: CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA EL MANTENIMIENTO E 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO 

SE CONTRATO: SI 

CODIGO DEL PROCESO: CDC-GADML-2024-01 

MONTO DEL CONTRATO: USD 14.980,00 (Catorce Mil Novecientos Ochenta dólares 00/100 

centavos) 

ESTADO DEL PROCESO: En Recepción 

N.- DE PLANILLAS: Oficio No. 2024-04-16-01, 16 de abril del 2024, Solicitud de renuncia del 

anticipo presentado por el señor Franks Paddy, Gerente general SERVIHELP S. A. 
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PAGO UNICO USD $ 14,980.00 (NO TIENE IVA) 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta De Entrega Única Y Definitiva 

 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Informe Técnico No. GADMCL-DGA-CTIC’S-2025-037-INF, (pag. 2) 

 Partida 530601001 

 Contrato N.17 

 Acta De Entrega Única Y Definitiva 

 Certificación Presupuestaria del año 2024. - 7.3.07.01.004 

 Oficio No. 2024-04-16-01 

 Resolución Administrativa Nº 069-A-GADML-2024 

 

OBSERVACIÓN:   

Enlacé Sistema Oficial de Contratación Pública: 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/infor

macionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=vfHuDKExFen-

NOReq1O_xtezWzQUp_wmYgdqrJ_ftJ8, 

 
 

PREGUNTA No. CUATRO                                                                  RESP:  CARMELA ASIPUELA 

 

4.- Indemnizaciones laborales. PARTIDA 7.1.07.11 
 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaria N. 71.07.11 denominada Indemnizaciones laborales, fue creada en el año 

2024 para realizar los registros presupuestarios y contables del cumplimiento de la Sentencia del 

Pliego de Peticiones Concretas Signado con el NO. 306777-2022-MJGP Entre el GAD Municipal del 

Cantón Loreto y el Sindicato único de Trabajadores del GADML, para lo cual se firma una Acta 

Transaccional el 13 de septiembre de 2024, en la cual se establece en su Acuerdo N. 6 las fechas y 

los montos de pago al Sindicato; así como, en el Acuerdo N. 9 menciona lo siguiente: 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=vfHuDKExFen-NOReq1O_xtezWzQUp_wmYgdqrJ_ftJ8
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=vfHuDKExFen-NOReq1O_xtezWzQUp_wmYgdqrJ_ftJ8
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=vfHuDKExFen-NOReq1O_xtezWzQUp_wmYgdqrJ_ftJ8
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“9.- De existir errores en los cálculos se procederá a corregirlos y realizar los ajustes al momento de 

ejecutar los pagos correspondientes”  

 

Indicando con esto, que, en caso de existir y detectar diferencias en los cálculos del pago de las 

homologaciones de sueldos y /o sus beneficios de ley, estos podrán ser corregidos, en las 

siguientes cuotas pendientes de pago. 

 

A continuación, se presenta a detalle del presupuesto codificado, sus reformas y el ejecutado 

realizado en el transcurso del año 2024. 

 

Función 115: Dirección de Gestión Administrativa 

- Indemnizaciones laborales PARTIDA 7.1.07.11 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

0.00 24.121.81 24.121,81 0.00 

 

Función 131: Coordinación de Seguridad y Vigilancia 

- Indemnizaciones laborales PARTIDA 7.1.07.11 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

0.00 210.209,00 210.209,00 0.00 

 

Función 511: Gastos Comunes de la Entidad 

- Indemnizaciones laborales PARTIDA 7.1.07.11 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

0.00 575.000,00 139.139,29 435.867,71 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría N. 710711 

 Acta transaccional para el cumplimiento de la Sentencia de Cumplimiento de Pliego de 

Peticiones N. 306777-2022-MJGP 

 Sentencia de pliegos de petición  

 

OBSERVACIÓN:   
 

PREGUNTA No. CINCO:-                                                                RESP:  ING. FERNANDO PULIG 
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5.- Vestuario, lencería y prendas de protección. PARTIDA 7.3.08.02 
 

  

RESPUESTA:- 

 
En el año 2024 mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 030-GADML-2024 / COMPRA POR 

CATÁLOGO ELECTRÓNICO /CATE-GADML-2024-03 de fecha 11 de marzo del 2024, la máxima 

autoridad en el Art. 2 se me designa Administrador de las Órdenes de Compra que se generen 

dentro del procedimiento de Catálogo Electrónico CATE-GADML-2024-03 objeto de contratación 

“ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE VESTIR (ROPA DE TRABAJO) Y CALZADO DE SEGURIDAD 

PARA CADA UNO DE LOS TRABAJADORES QUE PERTENECEN AL CÓDIGO DEL TRABAJO 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2024 - CATALOGADOS”, la cual mediante Compromiso 

Presupuestario N°199 se toma de lo Planificado de la Dirección de Gestión Administrativa, tal como 

se detalla a continuación: 

 
 

La cual siguiendo el debido trámite se procedió con la emisión del Acta Entrega Recepción 

Definitiva, Ingreso y Egreso respectivo a Bodega, respectivas actas de Entrega - Recepción a cada 

uno de los Trabajadores del GAD Municipal de Loreto, Informe de Administrador del Contrato, de 

todas las Órdenes de Compras Generadas, tal como se detalla a continuación: 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Memorando Nro. GADMCL-CTH-2025-1103-M-GD 

 Resolución Administrativa 

 Certificado-N° 199 prendas de vestir 

 Certificación Individual GADMCL-DGF-2024-0712-M-GD 
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 Documentos Ordenes Compra 2024. (en carpeta comprimida en CD) 

OBSERVACIÓN:  
 

  
 

PREGUNTA No. SEIS:-                                                                    RESP:  ING. EDUARDO TOPON 

6.- Equipos y paquetes informáticos. PARTIDA 8.4.01.07 

  

RESPUESTA:- 
 

 Adquisición No. UNO: 

PARTIDA: 8.4.01.07  

DENOMINACIÓN: ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICOS PARA LA DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN JURÍDICA GAD MUNICIPAL DE LORETO.  

SE CONTRATO: SI  

CÓDIGO DEL PROCESO: CATE-GADML-2023-16  

ORDEN DE COMPRA: CE-20230002548129  

ADQUISICIÓN: (2) Computador todo en uno SOFTWARE privado modelo 7  

MONTO DEL CONTRATO: USD 1,998.00 (Mil Novecientos Noventa y Ocho dólares 00/100 

centavos)  

ESTADO DEL PROCESO: Liquidada  

PAGO: Pago único USD $ 1,998.00 (No tiene IVA)  

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de Entrega Única y Definitiva  

PROVEEDOR CATÁLOGO ELECTRÓNICO: Equipos y Servicios de Ingeniería ESERDING S.A.  

 

 Adquisición No. DOS: 

PARTIDA: 8.4.01.07 

DENOMINACIÓN: ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICOS PARA LA DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN JURÍDICA GAD MUNICIPAL DE LORETO. 

SE CONTRATO: SI 

CÓDIGO DEL PROCESO: CATE-GADML-2023-16 

ORDEN DE COMPRA: CE-20230002548130 
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ADQUISICIÓN: (1) Impresora LED Modelo 6 

MONTO DEL CONTRATO: USD 3.798.00 (Tres Mil Setecientos Noventa y Ocho con 0000/10000 

Dólares de Estados Unidos De América) 

ESTADO DEL PROCESO: Liquidada 

PAGO: PAGO UNICO USD $ 3.798.00 (No tiene IVA) 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de Entrega Única y Definitiva 

PROVEEDOR CATÁLOGO ELECTRÓNICO: Técnicos en Mantenimiento y Accesorios TECMAN 

CIA. LTDA. 

 

 Adquisición No. TRES: 

PARTIDA: 8.4.01.07 

DENOMINACIÓN: ADQUISICIÓN DE IMPRESORA LASER MODELO 7 A TRAVES DE 

CATÁLOGO ELECTRÓNICO PARA LA COORDINACIÓN DE BODEGA DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO. 

SE CONTRATO: SI 

CÓDIGO DEL PROCESO: CATE-GADML-2024-05 

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002599286 

ADQUISICIÓN: (1) Impresora LASER MODELO 7 

MONTO DEL CONTRATO: USD 1.485,9950 ((Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco Con 9950/10000 

Dólares de Estados Unidos de América) 

ESTADO DEL PROCESO: Liquidada 

PAGO: PAGO UNICO USD $ 1.485,9950 (No tiene IVA) 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de Entrega Única y Definitiva 

PROVEEDOR CATÁLOGO ELECTRÓNICO: Cubero Cubero Pablo Fernando 

 

 Adquisición No. CUATRO: 

PARTIDA: 8.4.01.07 
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DENOMINACIÓN: "ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y SUMINISTROS DE IMPRESIÓN PARA 

CARNETIZACIÓN INSTITUCIONAL, AÑO 2024. 

SE CONTRATO: SI 

CÓDIGO DEL PROCESO: NIC-1560001830001-2024-00062 

ORDEN DE COMPRA: NIC-1560001830001-2024-00062 

ADQUISICIÓN: Impresora ZEBRA ZC300 doble lado 

MONTO DEL CONTRATO: USD 4.200.00 (Cuatro Mil Doscientos dólares 00/100 centavos) 

ESTADO DEL PROCESO: Liquidada 

PAGO: PAGO ÚNICO USD $ 4.200.00 (NO TIENE IVA) 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta De Entrega Única Y Definitiva 

 

 Adquisición No. CINCO: 

PARTIDA: 8.4.01.07 

DENOMINACIÓN: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO. 

SE CONTRATO: SI 

CÓDIGO DEL PROCESO: SIE-GADML-2024-12 

ORDEN DE COMPRA: NO 

ADQUISICIÓN: Equipos Informáticos 

MONTO TOTAL DEL PROCESO: USD 87,302.00 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO: USD 82.849,60 (Ochenta y dos mil ochocientos cuarenta y 

nueve Con 60/10000 Dólares de Estados Unidos De América) 

Se consideró solo de Equipos y paquetes informáticos. PARTIDA 8.4.01.07   USD 60.506,68 

ESTADO DEL PROCESO: Finalizada 

PAGO TOTAL CONTRATO: Pago unico USD $ 82.849,60 (No tiene IVA) 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de Entrega Única y Definitiva 
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PROVEEDOR: Mónica Elizabeth Pérez Paredes 

 

 Adquisición No. SEIS: 

PARTIDA: 8.4.01.07 

DENOMINACIÓN: ADQUISICIÓN DE UN SERVIDOR RACKEABLE, INCLUYE UPS, STORE EASY 

Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA PLATAFORMA 

INFORMÁTICA ÚNICA INTEGRADA PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO. 

SE CONTRATO: SI 

CÓDIGO DEL PROCESO: SIE-GADML-2024-17 

ORDEN DE COMPRA: NO 

ADQUISICIÓN: Equipos Informáticos 

MONTO TOTAL DEL PROCESO: USD 52,294.00 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO: USD 40.594,00 (Cuarenta mil quinientos noventa y cuatro con 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América) 

Se consideró solo de Equipos y paquetes informáticos. Partida 8.4.01.07   USD $ 39.436,00 

ESTADO DEL PROCESO: Finalizada 

PAGO TOTAL PROCESO: Pago único USD $ 39.436,00 (No tiene IVA) 

PAGO PENDIENTE MANTENIMIENTO PREVENTIVO: USD $ 1.158,00 (No tiene IVA) 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de Entrega Única y Definitiva 

PROVEEDOR: MEGASUPPLY S.A 

 

 Adquisición No. SIETE: 

PARTIDA: 8.4.01.07 

DENOMINACIÓN: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS A TRAVÉS DE CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LORETO 

SE CONTRATO: SI 
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CÓDIGO DEL PROCESO: CATE-GADML-2024-20 

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002752517 

ADQUISICIÓN: (5) COMPUTADOR PORTÁTIL MODELO 4 GENERACIÓN 13 

MONTO DEL CONTRATO: USD 7.640,00 (Siete Mil Seiscientos Cuarenta Con 0000/10000 Dólares 

de Estados Unidos De América) 

ESTADO DEL PROCESO: Liquidada 

PAGO: PAGO UNICO USD $ 7.640.00 (No tiene IVA) 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta De Entrega Única Y Definitiva 

PROVEEDOR CATALOGO ELECTRÓNICO: Pérez Paredes Mónica Elizabeth 

 

 Adquisición No. OCHO: 

PARTIDA: 8.4.01.07 

DENOMINACIÓN: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS A TRAVÉS DE CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LORETO 

SE CONTRATO: SI 

CÓDIGO DEL PROCESO: CATE-GADML-2024-2  

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002752516 

ADQUISICIÓN: (6) Computador escritorio Software privado modelo 5 generación 13 

MONTO DEL CONTRATO: USD 7.660,80 (Siete Mil Seiscientos Sesenta dólares 80/100 centavos) 

ESTADO DEL PROCESO: Liquidada 

PAGO: Pago único USD $ 7.660,80 (No tiene IVA) 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de Entrega Única y Definitiva 

PROVEEDOR CATÁLOGO ELECTRÓNICO: Equipos y Servicios de Ingeniería 

ESERDING S.A. 

 

 Adquisición No. NUEVE: 
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PARTIDA: 8.4.01.07 

DENOMINACIÓN: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS A TRAVÉS DE CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LORETO 

SE CONTRATO: SI 

CÓDIGO DEL PROCESO: CATE-GADML-2024-20 

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002752515 

ADQUISICIÓN: (1) Computador todo en uno software privado modelo 5 generación 13 

MONTO DEL CONTRATO: USD 1.550,00 ( Mil Quinientos Cincuenta dólares 00/100 centavos) 

ESTADO DEL PROCESO: Liquidada 

PAGO: Pago unico USD $ 1.550,00 (No tiene IVA) 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de Entrega Única y Definitiva 

PROVEEDOR CATÁLOGO ELECTRÓNICO: Dávila Benítez Carlina de las Mercedes 

 

 Adquisición No. DIEZ: 

PARTIDA: 8.4.01.07 

DENOMINACIÓN: ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 

DE DOS RELOJES BIOMÉTRICOS Y SU RESPECTIVO SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN 

PARA EL GAD LORETO 

SE CONTRATO: SI 

CÓDIGO DEL PROCESO: NIC-1560001830001-2024-00060 

ORDEN DE COMPRA: NIC-1560001830001-2024-00060 

ADQUISICIÓN: (2) Relojes Biométricos 

MONTO DEL CONTRATO: USD 4.560,00 (Cuatro Mil Quinientos Sesenta dólares 00/100 centavos) 

Se asignó a Equipos Y Paquetes Informáticos Partida 8.4.01.07: USD $ 604,00 

ESTADO DEL PROCESO: Liquidada 

PAGO: Pago único USD $ 4.560,00 (No tiene IVA) 
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ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de Entrega Única y Definitiva 

PROVEEDOR: Vargas Acosta Fernando Israel 

 

 Adquisición No. ONCE: 

PARTIDA: 8.4.01.07 

DENOMINACIÓN: ADQUISICIÓN DE SOFTWARE PRIVADO PARA COMPUTADORAS DE 

ESCRITORIO 13 CATALOGADO PARA UNIDADES DE CUIDADO CDI EN CONVENIO MIES- 

GADML, AGOSTO-DICIEMBRE-2024 

SE CONTRATO: SI 

CÓDIGO DEL PROCESO: CE-20240002733874 

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002733874 

ADQUISICIÓN: Software privado para computadora de escritorio 13 

MONTO DEL CONTRATO: USD 3.648,00 (Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho dólares 00/100 

centavos) 

ESTADO DEL PROCESO: Liquidada 

PAGO: Pago único USD $ 3.648,00 (No tiene IVA) 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de Entrega Única y Definitiva 

PROVEEDOR CATALOGO ELECTRONICO: PROTOSCANA S.A 

 

 Adquisición No. DOCE: 

PARTIDA: 8.4.01.07 

DENOMINACIÓN: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS CATALOGADOS PARA LA 

DIRECCIÓN DEGESTIÓN AMBIENTAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DELCANTÓN LORETO”. 

SE CONTRATO: SI 

CÓDIGO DEL PROCESO: CATE-GADML-2024-24 

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002761611 
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ADQUISICIÓN: (1) Computador portátil modelo 4 generación 13 

MONTO DEL CONTRATO: USD 1,560.00 (Mil Quinientos Sesenta dólares 00/100 centavos) 

ESTADO DEL PROCESO: Liquidada 

PAGO: Pago único USD $ 1,560.00 (No tiene IVA) 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de Entrega Única y Definitiva 

PROVEEDOR CATALOGO ELECTRONICO: Dávila Benítez Carlina de las Mercedes 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Informe Técnico No. GADMCL-DGA-CTIC’S-2025-037-INF (pag. 3 – 14) 

Adquisición No. UNO: 

 Orden de compra: CE-20230002548129 

 Acta de Entrega Única y Definitiva 

 

Adquisición No. DOS: 

 Orden de compra: CE-20230002548130 

 Acta De Entrega Única Y Definitiva 

 

Adquisición No. TRES: 

 Orden de compra: CE-20240002599286 

  Acta De Entrega Única Y Definitiva 

 

Adquisición No. CUATRO: 

 Orden de compra: NIC-1560001830001-2024-00062 

 Acta Entrega Recepción Definitiva 

 FACTURA 002-100-000000125 

 

Adquisición No. CINCO: 

 SUBASTA INVERSA ELECTRONICA SIE-GADML-2024-12 CONTRATO Nro. 32 

 Acta De Entrega Única Y Definitiva 
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 TRANSACCIÓN-1793-signed 

 

Adquisición No. SEIS: 

 SIE-GADML-2024-17-CONTRATO Nro. 29 

 ACTA DE ENTREGA ÚNICA Y DEFINITIVA-SIE-GADML-2024-17 

 

 

Adquisición No. SIETE: 

 Orden de compra: CE-20240002752517 

 Acta De Entrega Única Y Definitiva 

 Certificación nro. 1757_CE-20240002752517 

 

Adquisición No. OCHO: 

 Orden de compra: CE-20240002752516 

 Acta De Entrega Única Y Definitiva 

 Certificación nro. 1756 eserdin -CE-20240002752516 

 

Adquisición No. NUEVE: 

 Orden de compra: CE-20240002752515 

 Acta De Entrega Única Y Definitiva 

 Certificación nro. 1754 dav-CE-20240002752515 
 

Adquisición No. DIEZ: 

 Orden_Compra_Biométricos 

 Acta entrega recepción definitiva 

 Certificación Nro. 895 Relojes_Biométricos 

 

Adquisición No. ONCE: 

 Orden de compra: CE-20240002733874 

 Acta de recepción definitiva-CE-20240002733874 

 Certificación Nro. 1565_CE-20240002733874 

 

Adquisición No. DOCE: 
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 Orden de compra: CE-20240002761611 

 Acta de Entrega Única y Definitiva CE-20240002761611 

 Certificación Nro. 1797_CE-20240002761611 

 
 
OBSERVACIÓN:   
Adquisición No. UNO: 

Enlacé Sistema Oficial de Contratación Pública: 

https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2548129/1 
 
 

Adquisición No. DOS: 

Enlacé Sistema Oficial de Contratación Pública: 

https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2548130/1 

 
 

Adquisición No. TRES: 

Enlacé Sistema Oficial de Contratación Pública: 

https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2599286/1 

 
 

Adquisición No. CUATRO: 

Enlacé Sistema Oficial de Contratación Pública: 

 
 

Adquisición No. CINCO: 

Enlacé Sistema Oficial de Contratación Pública: 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProceso

Contratacion2.cpe?idSoliCompra=O95XQJxlcb6BUlZ75RTOECepxG5oK2cV4EWNJROvUDw, 

 
 

Adquisición No. SEIS: 

Enlacé Sistema Oficial de Contratación Pública: 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProceso

Contratacion2.cpe?idSoliCompra=9kyb4tkfGbwwe6oFBjjT9ZOrhEuvbXeyouamJgwCZFg, 

 
 

Adquisición No. SIETE: 

Enlacé Sistema Oficial de Contratación Pública: 

https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2548129/1
https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2548130/1
https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2599286/1
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=O95XQJxlcb6BUlZ75RTOECepxG5oK2cV4EWNJROvUDw
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=O95XQJxlcb6BUlZ75RTOECepxG5oK2cV4EWNJROvUDw
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=9kyb4tkfGbwwe6oFBjjT9ZOrhEuvbXeyouamJgwCZFg
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=9kyb4tkfGbwwe6oFBjjT9ZOrhEuvbXeyouamJgwCZFg
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https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2752517/1 
 
 

Adquisición No. OCHO: 

Enlacé Sistema Oficial de Contratación Pública: 

https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2752516/1 
 

 
 

Adquisición No. NUEVE: 

Enlacé Sistema Oficial de Contratación Pública: 

https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2752515/1 
 

 
 

Adquisición No. DIEZ: 

Enlacé Sistema Oficial de Contratación Pública: 

 
 

Adquisición No. ONCE: 

Enlacé Sistema Oficial de Contratación Pública: 

https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2733874/1 
 

 
 

Adquisición No. DOCE: 

Enlacé Sistema Oficial de Contratación Pública: 

https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2761611/1 

 
 

 

 

PREGUNTA No. SIETE:-                                                            RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 

 

7.- Desarrollo, actualización, asistencia y soporte de sistema. PARTIDA 7.3.07.01.004 
 

  

RESPUESTA:- 

 
PARTIDA:  7.3.07.01.004 

DENOMINACION: Desarrollo Actualización Asistencia Técnica Y Soporte De Sistemas Informáticos 

SE CONTRATO: SI 

CODIGO DEL PROCESO: LCC-GADML-2024-01 

https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2752517/1
https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2752516/1
https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2752515/1
https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2733874/1
https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2761611/1
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MONTO DEL CONTRATO: USD 324.520,00 (trescientos veinticuatro mil quinientos veinte dólares 

00/100 centavos) 

ESTADO DEL PROCESO:  Finalizado 

N.- DE PLANILLAS:     

PLANILLA 1 DE AVANCE: USD $ 97,356.00 (No tiene IVA) 

PLANILLA 2 AVANCE: USD $ 64,904.00 (No tiene IVA) 

PLANILLA 3 AVANCE: USD $ 64,904.00 (No tiene IVA) 

PLANILLA 4 AVANCE: USD $ 64,904.00 (No tiene IVA) 

PLANILLA 5 DE AVANCE: USD$ 32,452.00 (No tiene IVA) 

MONTO ACUMULADO HASTA LA FECHA: USD $ 324,520.00 (No tiene IVA) 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA:    Acta de Entrega Recepción Definitiva  

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 

 Contrato N.20 

 Acta de Recepción Definitiva 

 Cédula Presupuestaria del año 2024. - 7.3.07.01.004 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. OCHO:-                                                            RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 

 

8.- Alimentación. PARTIDA 7.1.03.06 
 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaria N. 7.1.03.06 denominada Alimentación, corresponde a la creada, para 

registrar la afectación presupuestaria y contable del beneficio del subsidio de alimentación a los 

trabajadores bajo la modalidad del Código de Trabajo, amparados por el Segundo Contrato 

Colectivo, de acuerdo a lo estipulado en su artículo 17 el mismo que en su parte pertinente 

menciona lo siguiente: 

“Art. 17. OTROS SUBSIDIOS. - El Gobierno Autónomo Descentralizado reconoce a favor 

de sus obreros protegidos por éste Contrato, los siguientes subsidios: 

(…) 
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c) Subsidio de Alimentación. - el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Loreto 

cancelará a partir del 1 de enero del 2010 un subsidio de alimentación por la suma de 2,00 

USD; por cada día laborado, a cada uno de los trabajadores amparados en el presente 

Contrato Colectivo.  

             (…)” 

 
Coordinación de Seguridad y Vigilancia 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

30.624,00 0.00 18,788.97 11,835.03 

 

Dirección de Gestión de Cultura, Turismo y Nacionalidades 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

2,212.00 100 1.688.00 524.00 

 

Dirección de Gestión de Planificación 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

2.112,00 0.00 1.872,00 290.00 

 
Dirección de Gestión Ambientas 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

14.784,00 0.00 9.480,00 5.384,00 

 

Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

14.784,00 0.00 10.576,00 4.208,00 

 

Dirección de Gestión de Obras Públicas 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

48.576,00 0.00 39.112,00 9.464,00 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
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 Auxiliar Presupuestario Varias Direcciones – Partida Presupuestaría N. 71.03.06 

 Auxiliar Presupuestario Cultura– Partida Presupuestaría N. 71.03.06 

 Copia del Segundo Contrato Colectivo. 

OBSERVACIÓN:   

 
 

PREGUNTA No. NUEVE:-                                                          RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 

 

9.- Indemnizaciones laborales. PARTIDA 7.1.07.11 
 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaria N. 71.07.11 denominada Indemnizaciones laborales, fue creada en el año 

2024 para realizar los registros presupuestarios y contables del cumplimiento de la Sentencia del 

Pliego de Peticiones Concretas Signado con el NO. 306777-2022-MJGP Entre el GAD Municipal del 

Cantón Loreto y el Sindicato único de Trabajadores del GADML, para lo cual se firma una Acta 

Transaccional el 13 de septiembre de 2024, en la cual se establece en su Acuerdo N. 6 las fechas y 

los montos de pago al Sindicato; así como, en el Acuerdo N. 9 menciona lo siguiente: 

 

“9.- De existir errores en los cálculos se procederá a corregirlos y realizar los ajustes al momento de 

ejecutar los pagos correspondientes”  

 

Indicando con esto, que, en caso de existir y detectar diferencias en los cálculos del pago de las 

homologaciones de sueldos y /o sus beneficios de ley, estos podrán ser corregidos, en las 

siguientes cuotas pendientes de pago. 

 

A continuación, se presenta a detalle del presupuesto codificado, sus reformas y el ejecutado 

realizado en el transcurso del año 2024. 

 

Función 115: Dirección de Gestión Administrativa 

- Indemnizaciones laborales PARTIDA 7.1.07.11 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

0.00 24.121.81 24.121,81 0.00 

 

Función 131: Coordinación de Seguridad y Vigilancia 
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- Indemnizaciones laborales PARTIDA 7.1.07.11 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

0.00 210.209,00 210.209,00 0.00 

 

Función 511: Gastos Comunes de la Entidad 

- Indemnizaciones laborales PARTIDA 7.1.07.11 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

0.00 575.000,00 139.139,29 435.867,71 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría N. 710711 

 Acta transaccional para el cumplimiento de la Sentencia de Cumplimiento de Pliego de 

Peticiones N. 306777-2022-MJGP 

 Sentencia de pliegos de petición  

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. DIEZ:-                                                                  RESP:  ABG. CARMEN TORRES 

 

10.- Servicio de seguridad y vigilancia. PARTIDA 7.3.02.08 
 

  

RESPUESTA:- 
 

Debido a la inseguridad que está atravesando todo el país, se ha visto la necesidad de contratar el 

servicio de seguridad y vigilancia privada, para el Gobierno Autónomo descentralizado Municipal del 

Cantón Loreto 

 Nombre del proyecto: El proyecto de denomina “Servicio de vigilancia física con medio 

humano, con arma no letal, con canino especializado en guardia – defensa controlada, para 

el gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón Loreto, provincia de Orellana”. 

 Asignación inicial: $ 155,000.00 

 Forma de ejecución: Contrato mediante Subasta Inversa Electrónica SIE-GADML-2024-09 

  Costo del proyecto: El costo del proyecto es de $144,730.00 

  Plazo del Proyecto: 6 meses. 

 Estado actual del proyecto: Finalizado. 
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  Porcentaje de avance: 100% 

 Fecha de inicio del proyecto: 28 de abril 2024. 

 Fecha de finalización del proyecto: 28 de octubre del año 2024 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 
Proceso Precontractual 

 Contrato. 

 Certificación presupuestaria 

 Certificado de catálogo electrónico 

 Certificado de no adeudar al municipio 

 Informes del administrador previo al pago parcial (6) (en cd) 

 Planillas de pagos mensuales (1,2,3,4,5,6) 

 Comprobantes de pago de anticipo (1) 

 Comprobantes de pago de mensual (6) 

 Actas de recepción parcial Nro. (1,2,3,4,5,6) 

 Informes de conformidad de servicios de manera mensual (6) 

 Acta de Finiquito 

 Registro fotográfico de manera mensual del servicio (6) 

 

 
OBSERVACIÓN:   
 

El proyecto de seguridad y vigilancia privada, ha logrado cumplir con los objetivos establecidos en 

la propuesta inicial, brindando seguridad y protección efectiva a las instalaciones del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Loreto, velar por la seguridad de todo el personal 

que desempeña sus actividades en cada uno de los inmuebles, así como de los usuarios y demás 

ciudadanía que acude a las áreas municipales por sus respectivos trámites. 
 

 

PREGUNTA No. ONCE:-                                                                RESP:  ABG. CARMEN TORRES 

 

11.- Servicio de aseo. PARTIDA 7.3.02.09 
 

  

RESPUESTA:- 
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El Centro de Abasto y Comercialización de Loreto por su concurrencia y utilización diaria constante, 

necesita que se realice la limpieza profunda y el aseo interior y exterior de la misma con el fin de 

brindar una imagen impecable a los usuarios y mantener los estándares de salubridad basado en 

los lineamentos de prevención.  

 

 Nombre del proyecto: Servicio aseo y limpieza para el centro de abastecimientos, 

Comercialización y estación de ascenso y descenso de pasajeros de la ciudad de Loreto. 

 Asignación inicial: $ 65,000.00 

 Costo del proyecto sin incluir IVA: $ 64.710,69 

 Costo del proyecto incluido IVA: $ 72.475,97 

 Plazo de ejecución: 12 meses. 

 Fecha de inicio del proyecto: 9 de enero 2024. 

 Fecha de finalización del proyecto: 28 de enero 2025. 

 Estado actual del proyecto: Finalizada.  

 Porcentaje de avance: 100%. 

 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 

Proceso Precontractual 

 Orden de Compra Nro.- CE20240002553798 

 Certificación presupuestaria 

 Certificado de catálogo electrónico 

 Planillas de pagos mensuales (12) 

 Comprobantes de pago mensual (6) 

 Actas de recepción parcial (12) 

 Informes de conformidad de servicios de manera mensual (12) 

 Acta de Finiquito (1) 

 

OBSERVACIÓN:   
 

El proyecto "Servicio de aseo y limpieza, garantiza un ambiente limpio, seguro y agradable tanto 

para los usuarios como para el personal que opera en las instalaciones. Durante el periodo de 

ejecución, se llevaron a cabo las actividades de limpieza de manera eficiente, cumpliendo con los 
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estándares de calidad y los tiempos estipulados. Así mismo, se observó una mejora en la 

percepción de los usuarios respecto a la higiene de las instalaciones, lo que contribuyó 

positivamente a la imagen de la ciudad de Loreto y al confort de los pasajeros. 
 

 
 

PREGUNTA No. DOCE:-                                                            RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 

 

12.- Alimentación. PARTIDA 7.1.03.06 
 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaria N. 71.03.06 denominada Alimentación, corresponde a la creada, para 

registrar la afectación presupuestaria y contable del beneficio del subsidio de alimentación a los 

trabajadores bajo la modalidad del Código de Trabajo, amparados por el Segundo Contrato 

Colectivo, de acuerdo a lo estipulado en su artículo 17 el mismo que en su parte pertinente 

menciona lo siguiente: 

“Art. 17. OTROS SUBSIDIOS. - El Gobierno Autónomo Descentralizado reconoce a favor 

de sus obreros protegidos por éste Contrato, los siguientes subsidios: 

(…) 

c) Subsidio de Alimentación. - el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Loreto 

cancelará a partir del 1 de enero del 2010 un subsidio de alimentación por la suma de 2,00 

USD; por cada día laborado, a cada uno de los trabajadores amparados en el presente 

Contrato Colectivo.  

             (…)” 

 
Coordinación de Seguridad y Vigilancia 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

30.624,00 0.00 18,788.97 11,835.03 

 

Dirección de Gestión de Cultura, Turismo y Nacionalidades 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

2,212.00 100 1.688.00 524.00 

 

Dirección de Gestión de Planificación 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
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Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

2.112,00 0.00 1.872,00 290.00 

 
Dirección de Gestión Ambientas 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

14.784,00 0.00 9.480,00 5.384,00 

 

Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

14.784,00 0.00 10.576,00 4.208,00 

 

Dirección de Gestión de Obras Públicas 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

48.576,00 0.00 39.112,00 9.464,00 
 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Auxiliar Presupuestario Varias Direcciones – Partida Presupuestaría N. 71.03.06 

 Auxiliar Presupuestario Cultura– Partida Presupuestaría N. 71.03.06 

 Copia del Segundo Contrato Colectivo. 

 

 
 

OBSERVACIÓN:  
 

 

PREGUNTA No. TRECE:-                                                          RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 

13.- Servicios personales por contrato PARTIDA 7.1.05.10 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaria N. 7.1.05.10 denominada Servicios Personales por Contrato, es creada, 

para registrar la afectación presupuestaria y contable de los Contratos Ocasionales bajo la 

modalidad de LOSEP, de acuerdo a la generación de las necesidades de cada una de las 

Direcciones y al Distributivo de sueldos vigente para el año 2024.: 

 
Dirección de Gestión de Cultura, Turismo y Nacionalidades 
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- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

67.032,00 12.387,57 77.344,40 2.075,17 

 

Dirección de Gestión de Planificación 

- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

99.265,00 0.00 81.233,33 18.031,67 

 

Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarilladlo 
- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

17.136,00 0.00 16.942,77 193,23 

 

Dirección de Gestión de Obras Públicas 

- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

57.552,00 0.00 57.276,82 275,18 
 

 

 MEDIOS DE VERIFICACION 
 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría N. 7.1.05.10 

 Distributivo de Sueldo _ Contratación Ocasional Inversión 

 Distributivo de Sueldo _ Contratación Ocasional Corriente 

 

 

OBSERVACION:   
 

 

PREGUNTA No. CATORCE:-                                                       RESP:  ING.  JOSE LUIS FLORES 

 

14.- Honorarios por contratos civiles y de servicios. PARTIDA 7.3.06.06.001 
 

  

RESPUESTA:- 
 
 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 7.3.06.06.001 

CONTRATO:  SI  

OBJETO DE CONTRATACION: FOMENTO RECREATIVO EN EL CANTÓN LORETO, 
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PROVINCIA DE ORELLANA 

CÓDIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION: FI-GADML-2024-01 

MONTO DEL CONTRATO: 43.398,00 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Lcdo. Leonel Mosquera 

CONTRATISTA: Tlgo. Luis  Miguel Moyano  

PLAZO: 275 días  

FECHA DE INICIO: 09/05/2024 

FECHA DE FINALIZACIÓN: 07/02/2025 

ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO: Finalizado 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Acta de recepción definitiva del Proyecto Fomento Recreativo  

 Contrato No 22 

 

OBSERVACIÓN:   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PREGUNTA No. QUINCE:-                                                           RESP:  ING. JOSE LUIS FLORES 

15.- Equipos y maquinarias PARTIDA 8.4.01.04 

  

RESPUESTA:- 

 
PARTIDA: 8.4.01.04;  8.4.01.05 
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MONTO PRESUPUESTARIO 2024: USD 24.781,54 

 

Con cargo a esta partida y monto presupuestario, se procedió a realizar las siguientes 

adquisiciones: 

 

PROCESO UNO: 

1. ADQUISICIÓN DE TRES CANOAS DE FIBRA, DOS MOTORES FUERA DE BORDA 40 HP Y 

UN PEQUE PEQUE DE 15 HP, PARA EJECUTAR EL PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE LA 

CONECTIVIDAD FLUVIAL CULTURAL COMUNITARIA PARA LA PRESERVACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO Y CULTURAL DEL 

CANTÓN LORETO. 

CÓGIDO DE PROCESO DE CONTRATACIÓN: SIE-GADML-2024-36 

COMPROMISO PRESUPUESTARIO PARA LA ADQUISICIÓN: Nro. 1422 de 02 de octubre de 

2024 

VALOR COMPROMISO PRESUPUESTARIO: USD 24.781,54 SIN INCLUIR IVA. 

MONTO TOTAL DE LA COMPRA: 23.515,94 SIN INCLUIR IVA. 

CONTRATO: SI 

FECHA DE CONTRATO: 04 de diciembre de 2024. 

CÓDIGO DEL PROCESO: SIE-GADML-2024-36 

PROVEEDOR: PAUKER GUTIERREZ JORGE LEOPOLDO 

INGRESOS A BODEGA: Nro. 19.765; 19.769; 19.774 de fecha 19 de diciembre del año 

ADMINISTRADOR: Ing. Carlos Andrés Malla Valdiviezo 

FORMA DE PAGO: Cien por ciento (100%) previo a la entrega de los bienes objeto de la presente 

contratación a entera satisfacción del GADML y suscripción del acta entrega recepción única 

definitiva suscrita por el contratista, el Administrador del Contrato y la Guardalmacén Municipal, de 

conformidad a lo señalado en los artículos 319, 325 y 326 del Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

ESTADO DEL PROCESO: Liquidado. 

DESTINO DE LOS BIENES 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Informe Nro. GADML-DGCTN-CCN-2025 

 Cédula presupuestaria 

 Contrato 

 Compromiso Presupuestario 

 Actas entrega recepción única. 

 
OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. DIECISEIS:-                                                        RESP:  ING. JOSE LUIS FLORES 

16.- Vehículos PARTIDA 8.4.01.05 

  

RESPUESTA:- 
 

PARTIDA: 8.4.01.04;  8.4.01.05 

MONTO PRESUPUESTARIO 2024: USD 24.781,54 

 

Con cargo a esta partida y monto presupuestario, se procedió a realizar la siguiente adquisición: 

 

1. ADQUISICIÓN DE TRES CANOAS DE FIBRA, DOS MOTORES FUERA DE BORDA 40 HP Y 

UN PEQUE PEQUE DE 15 HP, PARA EJECUTAR EL PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE LA 

CONECTIVIDAD FLUVIAL CULTURAL COMUNITARIA PARA LA PRESERVACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO Y CULTURAL DEL 

CANTÓN LORETO. 

CÓGIDO DE PROCESO DE CONTRATACIÓIN: SIE-GADML-2024-36 

COMPROMISO PRESUPUESTARIO PARA LA ADQUISICION: Nro. 1422 de 02 de octubre de 

2024 

VALOR COMPROMISO PRESUPUESTARIO: USD 24.781,54 Sin incluir IVA. 

MONTO TOTAL DE LA COMPRA: 23.515,94 Sin incluir IVA. 

CONTRATO: SI 

FECHA DE CONTRATO: 04 de diciembre de 2024. 
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CODIGO DEL PROCESO: SIE-GADML-2024-36 

PROVEEDOR: Pauker Gutierrez Jorge Leopoldo 

INGRESOS A BODEGA: Nro. 19.765; 19.769; 19.774 de fecha 19 de diciembre del año 

ADMINISTRADOR: Ing. Carlos Andrés Malla Valdivieso 

FORMA DE PAGO: Cien por ciento (100%) previo a la entrega de los bienes objeto de la presente 

contratación a entera satisfacción del GADML y suscripción del acta entrega recepción única 

definitiva suscrita por el contratista, el Administrador del Contrato y la Guardalmacén Municipal, de 

conformidad a lo señalado en los artículos 319, 325 y 326 del Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

ESTADO DEL PROCESO: Liquidado. 

DESTINO DE LOS BIENES 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Informe Nro. GADML-DGCTN-CCN-2025 

 Cédula presupuestaria 

 Contrato 

 Compromiso Presupuestario 

 Actas entrega recepción única. 

 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. DIECISIETE:-                                                          RESP:  ING. GUIDO HIDALGO 

 

17.- Asistencia social para los grupos de atención prioritaria 2024. PARTIDA 7.3.08.21.001 
 

  

RESPUESTA:- 
 

PARTIDA: 7.3.08.21.001.  

MONTO PRESUPUESTARIO 2024: USD 10. 369,07  

Con cargo a esta partida y monto presupuestarios, se realizaron tres adquisiciones, según detalle:  

1. Adquisición de kits complementarios de alimentos para personas víctimas de desastres 

naturales o antropogénicos del cantón Loreto- 2024.  

COMPROMISO PRESUPUESTARIO PARA LA ADQUISICION:  

Nro. 442 de 25 de abril de 2024  

VALOR COMPROMISO PRESUPUESTARIO: 2.487,59 incluye IVA.  

MONTO TOTAL DE LA COMPRA: 2.487,59 incluye IVA.  

ORDEN DE COMPRA: SI 

FECHA DE EMISION DE LA ORDEN DE COMPRA: 06 de mayo de 2024.  

CODIGO DEL PROCESO: NIC-1560001830001-2024-00038  

PROVEEDOR: JIMBO RIOS ROCIO DEL CARMEN  

INGRESOS A BODEGA: N° 353 de fecha 15 de mayo del 2024 y N° 951 de fecha 09 de 

diciembre.  

FORMA DE PAGO: Parciales ( 1er pago USD 1.081,56 y 2do pago USD 1.081,56). Total 2.163,12. 
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No incluye IVA.  

ESTADO DEL PROCESO: Liquidado.  

DESTINO DE LOS BIENES. Se adquirió 50 kits complementarios de alimentos para personas 

víctimas de desastres naturales o antropogénicos. Hasta la presente fecha (15-05-2025) se han 

entregado veintiocho (28) kits en desastres por aluviones, inundaciones e incendios que afectaron 

las viviendas y plantaciones, con la disposición de la máxima autoridad y adjuntando las actas de 

entrega recepción y con el informe de la Unidad de Gestión de Riesgos o del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos del cantón Loreto. Actualmente se mantiene en stock veinte y dos (22) kits.  

 

Cada kits de utensilios de cocina están conformados como se detallan a continuación: 

 
 

 

2. Adquisición de kits de utensilios de cocina para personas víctimas de desastres naturales 

o antropogénicos del cantón Loreto-2024. 

COMPROMISO PRESUPUESTARIO PARA LA ADQUISICION: Nro. 437 de 24 de abril de 2024 

VALOR COMPROMISO PRESUPUESTARIO: 4.738,00 incluye IVA. 

MONTO TOTAL DE LA COMPRA: 4.738,00 incluye IVA. 

ORDEN DE COMPRA: SI 

FECHA DE EMISION DE LA ORDEN DE COMPRA: 06 de mayo de 2024 

CODIGO DEL PROCESO: NIC-1560001830001-2024-00031 

PROVEEDOR: MOROCHO PARREÑO CRISTIAN ALEXANDER 

INGRESOS A BODEGA: N° 362 de fecha 22 de mayo del 2024. 
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FORMA DE PAGO: Total USD 4.120,00. No incluye IVA. 

ESTADO DEL PROCESO: Liquidado. 

DESTINO DE LOS BIENES. Se adquirió 50 kits de utensilios de cocina para personas víctimas de 

desastres naturales o antropogénicos. Hasta la presente fecha (15-05-2025) se han entregado diez 

(10) kits en desastres por aluviones, inundaciones e incendios que afectaron las viviendas y 

plantaciones, con la disposición de la máxima autoridad y adjuntando las actas de entrega 

recepción y con el informe de la Unidad de Gestión de Riesgos o del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos del cantón Loreto. Actualmente se mantiene en stock cuarenta (40) kits. 

 

Cada kits de utensilios de cocina están conformados como se detallan a continuación: 

 

 

 

 

3. Adquisición de kits de suministros de dormitorio para personas víctimas de desastres 

naturales o antropogénicos, del cantón Loreto-2024. 

COMPROMISO PRESUPUESTARIO PARA LA ADQUISICION: 

Nro. 647 de 23 de mayo de 2024 

VALOR COMPROMISO PRESUPUESTARIO: 5.942,63,00 incluye IVA. 

MONTO TOTAL DE LA COMPRA: 5.942,63,00 incluye IVA. 

ORDEN DE COMPRA: SI 

FECHA DE EMISION DE LA ORDEN DE COMPRA: 06 de mayo de 2024 

CODIGO DEL PROCESO: CE-20240002633082 

PROVEEDOR: NUÑEZ MORILLO JORGE EDUARDO 

INGRESO A BODEGA: N° 369 de fecha 27 de mayo del 2024. 

FORMA DE PAGO: Total USD 5.167,50. No incluye IVA. 
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ESTADO DEL PROCESO: Liquidado. 

DESTINO DE LOS BIENES. Se adquirió 50 kits de suministro de dormitorio para personas víctimas 

de desastres naturales o antropogénicos. Hasta la presente fecha (15-05-2025) se han entregado 

doce (12) kits en desastres por aluviones, inundaciones e incendios que afectaron las viviendas y 

plantaciones, con la disposición de la máxima autoridad y adjuntando las actas de entrega 

recepción y con el informe de la Unidad de Gestión de Riesgos o del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos del cantón Loreto. Actualmente se mantiene en stock treinta y ocho (38) kits. 

 

Cada kit de suministro de dormitorio está conformado como se detallan a continuación: 

 
 

CONCLUSIONES: 

- El presupuesto anual del 2024 para la ejecución del proyecto Asistencia Social para los Grupos de 

Atención Presupuestaria era de USD 10. 369,07. 

- Con el monto presupuestario se generaron las siguientes órdenes de compra: 

o Adquisición de kits complementarios de alimentos para personas víctimas de 
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desastres naturales o antropogénicos del cantón Loreto- 2024. (USD 2.163,12 no 

incluye IVA). 

o Adquisición de kits de utensilios de cocina para personas víctimas de desastres 

naturales o antropogénicos del cantón Loreto-2024. (USD 4.120,00 no incluye IVA). 

o Adquisición de kits de suministros de dormitorio para personas víctimas de 

desastres naturales o antropogénicos, del cantón Loreto-2024. (USD 5.167,50 no 

incluye IVA.) 

- Se realizó la entrega oportuna a las familias damnificadas por desastres naturales o 

antropogénicos. 

- Todas las entregas de asistencia social cuentan con la respectiva acta entrega recepción a los 

beneficiarios 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN: - 
 

 Informe N° GADML-DCTN-CAS-GH-2025-055 
 

1. Adquisición de kits complementarios de alimentos para personas víctimas de desastres 

naturales o antropogénicos del cantón Loreto- 2024.  
 

 Cédula presupuestaria 

 Orden de compra 

 Certificado Presupuestario 

 Ingreso de Bodega 

 Egreso de Bodega 

 Acta del Administrador parcial 1-kit alimentos 

 Acta de entrega recepción de los kits de alimentos a beneficiarios 

 Acta del Administrador parcial 2-kit alimentos 

 

2. Adquisición de kits de utensilios de cocina para personas víctimas de desastres naturales 

o antropogénicos del cantón Loreto-2024. 
 

 Orden de compra 

 Certificado Presupuestario 

 Ingreso de Bodega 
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 Egreso de Bodega 

 Acta del Administrador  

 Acta entrega recepción de kits de utensilios de cocina a beneficiarios 

 

3. Adquisición de kits de suministros de dormitorio para personas víctimas de desastres 

naturales o antropogénicos, del cantón Loreto-2024. 

 Orden de compra 

 Certificado Presupuestario 

 Ingreso de Bodega 

 Egreso de Bodega 

 Actas del administrador 

 Actas entrega recepción de kits suministro de dormitorio a beneficiarios 

 

 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. DIECIOCHO:-                                                          RESP:  ING. GUIDO HIDALGO 

 

18.- Servicio de alimentación Proyecto de Inversión Social PARTIDA 7.3.02.35 
 

  

RESPUESTA:- 
 

1. Centro de Desarrollo Infantil CDI Convenio Nro. DI-02-22D02-22922-D periodo (febrero- 

junio 2024) 

En este sentido el 23 de febrero del 2024 se suscribió el Convenio de Cooperación Técnico-

económica Nro. DI-02-22D02-22922-D, para la Implementación de servicios de Desarrollo Infantil 

Integral en la Modalidad CDI–MIES (DIRECTOS –CONVENIOS), por el periodo comprendido entre 

febrero-junio 2024, del cual forma parte integrante la ficha de costos donde consta la contratación 

del servicio externalizado de alimentación para las niñas y niños que asisten a los CDI, por un valor 

de 47.059,20, Valor que incluye IVA. 

 

El 09 de mayo del 2024, el Sr. Kleber Fabián Olalla Torres, Alcalde del GADML y la señorita 

Gabriela Virginia Macías Moreira, Representante legal de “ASOMURETO”, suscribieron el contrato 

No. 23 de Ferias Inclusivas Nro. FI-GADML-2024-02, por el valor de USD 41.997,60, valor que no 
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incluye IVA, con un plazo de ejecución de 76 días. 

 

El mismo que tuvo un cumplimiento desde el 10 de mayo al 30 de junio (52 días de ejecución), por 

un valor de USD 13.750,53 Valor que no incluye IVA. Como consta en el ACTA DE FINIQUITO 

procedimiento de Feria Inclusiva Nro. FI-GADML-2024-02. 

 

A través del MIES el Ministerio de finanzas acredito al GADML el CUR n° 79 el 30 de mayo del 2024 

con un valor de $ 55.074,10 Dólares de los Estados Unidos de Norte América, correspondiente al 

50% del primer desembolso para el convenio de Cooperación Técnico Económica Nro. DI-02-

22D02-22922-D, de los cuales se pagó la remuneración de las educadoras y servicio de 

alimentación) contratados por el GADML. 

 

El GADML a través de la Dirección Financiera procedido con la devolución del saldo del convenio 

Nro. DI-02-22D02-22922-D MIES-GADML 2024, por el valor de USD 6.257,26  

 

 

2. Centro de Desarrollo Infantil CDI Convenio Nro. DI-02-22D02-22922-D periodo (agosto- 

diciembre 2024) 

En este sentido el 02 de agosto del 2024 se suscribió el Convenio de Cooperación Técnico- 

económica Nro. DI-02-22D02-23837D, para la Implementación de servicios de Desarrollo Infantil 

Integral en la Modalidad CDI–MIES (DIRECTOS –CONVENIOS), por el periodo comprendido entre 

el 02 de agosto al 31 de diciembre del 2024, para la contratación del servicio externalizado de 
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alimentación para las niñas y niños que asisten a los CDI, por un valor de 46.390,77, Valor que 

incluye IVA. 

 

El GADML realizó la publicación y convocatoria en el Portal Institucional del SERCOP, el 11 de 

septiembre del 2024 para la contratación del servicio externalizado de alimentación para las niñas y 

niños usuarios de los CDI, a través del procedimiento de feria inclusiva, el mismo que debió ser 

adjudicado el 26 de septiembre del 2024; sin embargo, para este proceso no existieron oferentes. 

 

Mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 181-GADML-2024 DECLARATORIA DE 

PROCEDIMIENTO DESIERTO CODIGO PROCESO FI-GADML-2024-04, de fecha 24 de 

septiembre del 2024, El señor Kleber Olalla Máxima Autoridad del GADML, Resuelve: Declarar 

desierto el procedimiento de Ferias Inclusivas. 

 

El 25 de septiembre del 2024 se volvió a publicar la convocatoria, pero lamentablemente tampoco 

hubo oferentes interesados en la prestación de este servicio. 

 

Mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 195-GADML-2024 DECLARATORIA DE 

PROCEDIMIENTO DESIERTO CODIGO PROCESO FI-GADML-2024-05, de fecha 08 de octubre 

del 2024, El señor Kleber Olalla Máxima Autoridad del GADML, Resuelve: Declarar desierto el 

procedimiento de Ferias Inclusivas. 

 

El 29 de noviembre del 2024, el Sr. Kleber Fabián Olalla Torres, Alcalde del GADML y la señorita 

Andrea Gielly Guevara Llori, Representante legal de “ASOSERQUEPO”, suscribieron el contrato 

No. 58 de Ferias Inclusivas Nro. FI-GADML-2024-06, por el valor de USD 17.130,60 (diecisiete mil 

ciento treinta dólares con 60/100 centavos de los Estado Unidos de América), para el tiempo de 

ejecución de 31 días laborables. 

 

El mismo que tuvo una ejecución desde el 02 de diciembre al 31 de diciembre del 2024, (21 días de 

ejecución) por un valor de USD 10.714,30 (diez mil setecientos catorce con 30/100 dólares de los 
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Estados Unidos de Norte América) Valor que no incluye IVA. Como consta en el ACTA DE 

FINIQUITO procedimiento de Feria Inclusiva Nro. FI-GADML-2024-06. 

 

 

 

A través del MIES El Ministerio de finanzas acredito al GADML el CUR n° 482 el 16 de octubre del 

2024 con un valor de $ 54.739,89 Dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

correspondiente al 50% del primer desembolso para el convenio de Cooperación Técnico 

Económica Nro. DI-02-22D02-23837-D, de los cuales se pagó la remuneración de las educadoras y 

servicio de alimentación) contratados por el GADML para la ejecución del convenio antes 

mencionados. 

 

El GADML a través de la Dirección Financiera procedido con la devolución del saldo del convenio 

Nro. DI-02-22DO2-23837-D MIES-GADML 2024, por el valor de USD 890,33 (ochocientos noventa 

con 33/100 dólares de los Estados Unidos de Norte América). 

 

El saldo restante de la transferencia de los fondos MIES USD 7.147,59 Dólares de los Estados 

Unidos de Norte América, se realizó la reposición de la siguiente manera: 

 

 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 



   
 
 

48 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 

 
 

 Informe No GADML-DCTN-CAS-SG-2025-050 

Centro de Desarrollo Infantil CDI Convenio Nro. DI-02-22D02-22922-D periodo 

(febrero-junio 2024) 

 Contrato N° 23 Feria Inclusiva Nro. FI-GADML-2024-02 

 Acta parcial mayo,  

 Acta parcial junio,  

 Acta de finiquito. 

 OPI de devolución. 

 CUR N° 482 Confirmado 

 Estado de Cuenta 

 

2   Centro de Desarrollo Infantil CDI Convenio Nro. DI-02-22D02-22922-D periodo 

(agosto-diciembre 2024) 

 Resolución Administrativa No. 181-GADML-2024 declaratoria de procedimiento desierto 

Código proceso FI-GADML-2024-04 

 Resolución Administrativa No. 195-GADML-2024 declaratoria de procedimiento desierto 

Código proceso FI-GADML-2024-05 

 Contrato nro. 58 

 Acta parcial. 

 Acta de finiquito. 

 OPI de devolución de recursos. 

 Estado de Cuenta 

 

 

OBSERVACION:   
 

 

PREGUNTA No. DIECINUEVE:-                                                       RESP:  ING.  GUIDO HIDALGO 

19.- Servicio de alimentación Proyecto de Inversión Social PARTIDA 7.3.02.35 
 

  

RESPUESTA:- 
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El 26 de agosto del 2024 se suscribió el Convenio de Cooperación Técnico-económica Nro. AM-02-

22D02-23860-D para la implementación de Servicios de Personal Adultas Mayores -PEJ en la 

Modalidad Espacios de Socialización y Encuentro con Alimentación, para su ejecución durante el 

periodo comprendido entre el 01 de septiembre hasta el 31 de diciembre del 2024.  

 

El financiamiento para el servicio de alimentación en la ejecución del convenio antes indicado, es 

como se detalla a continuación: 
 

 

La contratación de este servicio se la realiza a través del procedimiento de Catálogo Electrónico, en 

cumplimiento de la normativa legal vigente, generándose órdenes de compra a dos (2) proveedores 

del servicio. El precio de cada ingesta (alimentación) es de USD. 2.68 sin IVA. 
 

Con fecha 30 de septiembre del 2024 se suscribe la Orden de Compra Nro. CE-20240002720946 a 

favor de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN CARITA DE DIOS “ASOALCARDI”, 

representado por la señora BERMEO ALICIA ESPERANZA, por un valor de USD 16.180,50 

(dieciséis mil siento ochenta con 50/00 dólares de los Estados Unidos de Norte América) para la 

provisión del servicio en las unidades de atención Nuevo Hogar, ubicada en el barrio El Triunfo y 

Ocho de Mayo, ubicada en la parroquia San Vicente de Huaticocha y Comunidad Veinte y cuatro de 

Mayo, para la provisión de 5.250 ingestas.  

 

Sin embargo, la proveedora no cumplió con la orden de compra, razón por la que, mediante 

Resolución administrativa Nº 0100-A-GADML-2025 TERMINACIÓN UNILATERAL DE LA ORDEN 

DE COMPRA CE- 20240002720946, de fecha 03 de abril del 2025, el señor Alcalde del GADML 

resuelve DECLARAR, la terminación anticipada y unilateral de la Orden de Compra No. CE- 

20240002720946, cuyo objeto es la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

TERCERIZADO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS A ADULTOS MAYORES EN LA 

MODALIDAD DE ESPACIOS DE SOCIALIZACIÓN Y ENCUENTRO CON ALIMENTACIÓN EN EL 

MIES - CONVENIO GADML -PROVINCIA DE ORELLANA”. CÓDIGO CATE-GADML-2024-14, 

adjudicada a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN CARITA DE DIOS 

“ASOALCARDI”, cuyo representante legal es la señora Alicia Esperanza Bermeo; terminación 

unilateral y anticipada basada en el incumplimiento determinado a través de los informes técnicos 
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emitidos por el Administrador de la Orden de Compra; en tal virtud, la presente terminación 

unilateral está amparada por lo dispuesto en el artículo 94 numeral 1 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Con fecha 30 de septiembre del 2024 se suscribe la Orden de Compra Nro. CE-20240002720947 a 

favor de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DEL SABOR AMAZÓNICO 

“ASOSERASAB”, por un valor de USD 16.180,50  para la prestación del servicio de alimentación en 

las unidades de atención Mushuk Shayari, ubicada en la parroquia Puerto Murialdo y Sumak 

Kawsay de la parroquia Ávila Huiruno, para la provisión de 5.250 ingestas, de las cuales cumplió 

con la entrega 2.368, por un valor de USD. 6.346,24 sin IVA.  

 

El MIES realizó la transferencia de USD. 22.301,20 a través del CUR de pago de fecha 19 de 

noviembre del 2024, de los cuales USD. 13.608,00 corresponden al servicio de alimentación y USD. 

8.693.20 son para pago de remuneraciones de las Facilitadoras PAM.  

 

La ejecución de esta orden de compra fue desde el 06 de noviembre hasta el 30 de diciembre del 

2024, con un total de 23 días de servicio, por un valor de 6.346,24, sin IVA, como consta en el acta 

de recepción definitiva del servicio, y que se detalla a continuación: 

 

 

 
 

- En la cédula presupuestaria para el año 2024, existió una asignación inicial para la contratación 

del servicio de alimentación por el valor de USD 125.000 (partida 7.3.02.35) para el periodo enero-

diciembre. En esta proyección presupuestaria, el aporte del MIES es de USD. 78.737,50 y del 

GADML es de USD. 46.262,05 

- El monto del aporte del MIES depende del plazo del convenio que se suscriba entre el MIES y el 

GADML 

- Se realiza reforma presupuestaria para depurar las proyecciones de ingresos y gastos en razón de 

la posibilidad del MIES para la suscripción de convenios. 
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- En el año 2024 se suscribió un (1) convenio por un periodo de cuatro (4) meses (septiembre- 

diciembre); en el que el MIES aporta USD. 27.216,00. 

- Según el convenio MIES-GADML (PAM), el MIES aporta con USD. 1.94 que representa el 62,99% 

y el GADML aporta USD. 1.14, que representa el 37,01% del valor de cada ingesta (almuerzo). 

- El costo de cada ingesta (almuerzo) es de USD. 3.08 (incluye IVA) 

- El MIES transfiere USD. 22.301,20 el 19 de noviembre del 2024, de los cuales, 13.608,00 son para 

el pago del servicio de alimentación. 

- Únicamente un proveedor cumplió con la prestación del servicio por el valor USD. 7.293,44 

incluido IVA. 

- El saldo no ejecutado de la transferencia realizada por el MIES se reintegra a su cuenta. 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 
 

 Informe No GADML-DCTN-CAS-SG-2025-051 

 Órdenes de Compra - BERMEO ALICIA ESPERANZA 

 Órdenes de Compra - VEGA GUILLIN NANCY MARISOL 

 Resolución Administrativa Nº 0100-A-GADML-2025 de Terminación unilateral de la orden 

de compra CE- 20240002720946 

 Actas parcial noviembre-diciembre 

 Acta de recepción definitiva 

 Cur 

 Estado de Cuenta 

 
 

 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. VEINTE:-                                                          RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 
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20.- Alimentación PARTIDA 7.1.03.06 
 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaria N. 71.03.06 denominada Alimentación, corresponde a la creada, para 

registrar la afectación presupuestaria y contable del beneficio del subsidio de alimentación a los 

trabajadores bajo la modalidad del Código de Trabajo, amparados por el Segundo Contrato 

Colectivo, de acuerdo a lo estipulado en su artículo 17 el mismo que en su parte pertinente 

menciona lo siguiente: 

“Art. 17. OTROS SUBSIDIOS. - El Gobierno Autónomo Descentralizado reconoce a favor 

de sus obreros protegidos por éste Contrato, los siguientes subsidios: 

(…) 

c) Subsidio de Alimentación. - el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Loreto 

cancelará a partir del 1 de enero del 2010 un subsidio de alimentación por la suma de 2,00 

USD; por cada día laborado, a cada uno de los trabajadores amparados en el presente 

Contrato Colectivo.  

             (…)” 

 
Coordinación de Seguridad y Vigilancia 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

30.624,00 0.00 18,788.97 11,835.03 

 

Dirección de Gestión de Cultura, Turismo y Nacionalidades 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

2,212.00 100 1.688.00 524.00 

 

Dirección de Gestión de Planificación 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

2.112,00 0.00 1.872,00 290.00 

 
Dirección de Gestión Ambientas 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 
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14.784,00 0.00 9.480,00 5.384,00 

 

Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

14.784,00 0.00 10.576,00 4.208,00 

 

Dirección de Gestión de Obras Públicas 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

48.576,00 0.00 39.112,00 9.464,00 
 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 
 Auxiliar Presupuestario Varias Direcciones – Partida Presupuestaría N. 71.03.06 

 Auxiliar Presupuestario Cultura– Partida Presupuestaría N. 71.03.06 

 Copia del Segundo Contrato Colectivo. 

 
 

 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. VEINTE  Y UNO:-                                            RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 

21.- Servicio Personales por contrato PARTIDA 7.1.05.10 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaria N. 7.1.05.10 denominada Servicios Personales por Contrato, es creada, 

para registrar la afectación presupuestaria y contable del los Contratos Ocasionales bajo la 

modalidad de LOSEP, de acuerdo a la generación de las necesidades de cada una de las 

Direcciones y al Distributivo de sueldos vigente para el año 2024.: 

 

Dirección de Gestión de Cultura, Turismo y Nacionalidades 

- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

67.032,00 12.387,57 77.344,40 2.075,17 

 

Dirección de Gestión de Planificación 

- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 
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Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

99.265,00 0.00 81.233,33 18.031,67 

 

Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarilladlo 
- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

17.136,00 0.00 16.942,77 193,23 

 

Dirección de Gestión de Obras Públicas 
- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

57.552,00 0.00 57.276,82 275,18 

    
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría N. 71.05.10 

 Distributivo de Sueldo _ Contratación Ocasional Inversión 

 Distributivo de Sueldo _ Contratación Ocasional Corriente 

 
 

OBSERVACION:   
 

 

PREGUNTA No. VEINTE Y DOS:-                                             RESP:  ARQ. JORGE JARAMILLO 

22.- Consultoría y actualización Pdyot PARTIDA 7.3.06.01.011 

  

RESPUESTA:- 
  

Corresponde al egreso por servicios especializados de asesoría, investigación profesional y técnica, 

destinados a la ACTUALIZACION DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DELCANTÓN 

LORETO. 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 
 Sin medio de verificación. 

 
 

OBSERVACION:   
 



   
 
 

55 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 

 

 

PREGUNTA No. VEINTE Y TRES:-                                            RESP:  ARQ. JORGE JARAMILLO 

23.- Estudio y diseño de proyectos PARTIDA 7.3.06.05.001 

  

RESPUESTA:- 
 

Corresponde al egreso por contratación de servicios especializados para la elaboración de estudios 

y diseño de proyectos, destinados al proyecto de CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO DE UNAPLANTA GENERADORA DE VALOR AGREGADO DE PRODUCTOS 

CÁRNICOS PARA LA INDUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN EN EL CANTÓN LORETO 

PROVINCIA DE ORELLANA 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Sin medio de verificación. 

 
 

OBSERVACIÓN:   

 
 

PREGUNTA No. VEINTE Y CUATRO:-                                       RESP:  ARQ. JORGE JARAMILLO 

 

24.- Equipos y maquinarias PARTIDA 8.4.01.04 
 

  

RESPUESTA:- 

 
Corresponde al egreso para la compra de maquinarias y equipos, destinadas al fortalecimiento de la 

Coordinación de Avalúos y Catastros, la Coordinación de Desarrollo Urbano, Rural y Proyectos de 

la Dirección de Planificación Y Unidad de Riesgos que tuvo por objeto la ADQUISICIÓN DE UN 

SISTEMA RECEPTOR TRANSPORTABLE GPS/GNSS/RTK PARA LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRÁFICOS Y REPLANTEOS PRECISOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO, para brindar un mejor servicio y 

atención a la ciudadanía. 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 

 Sin medio de verificación. 
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OBSERVACIÓN:   
 

 

 

DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL 

 

 

PREGUNTA No. VEINTE Y CINCO:-                                          RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 

 

25.- Alimentación PARTIDA 7.1.03.06 
 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaria N. 71.03.06 denominada Alimentación, corresponde a la creada, para 

registrar la afectación presupuestaria y contable del beneficio del subsidio de alimentación a los 

trabajadores bajo la modalidad del Código de Trabajo, amparados por el Segundo Contrato 

Colectivo, de acuerdo a lo estipulado en su artículo 17 el mismo que en su parte pertinente 

menciona lo siguiente: 

“Art. 17. OTROS SUBSIDIOS. - El Gobierno Autónomo Descentralizado reconoce a favor 

de sus obreros protegidos por éste Contrato, los siguientes subsidios: 

(…) 

c) Subsidio de Alimentación. - el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Loreto 

cancelará a partir del 1 de enero del 2010 un subsidio de alimentación por la suma de 2,00 

USD; por cada día laborado, a cada uno de los trabajadores amparados en el presente 

Contrato Colectivo.  

             (…)” 

 
Coordinación de Seguridad y Vigilancia 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

30.624,00 0.00 18,788.97 11,835.03 

 

Dirección de Gestión de Cultura, Turismo y Nacionalidades 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 
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2,212.00 100 1.688.00 524.00 

 

Dirección de Gestión de Planificación 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

2.112,00 0.00 1.872,00 290.00 

 
Dirección de Gestión Ambientas 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

14.784,00 0.00 9.480,00 5.384,00 

 

Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

14.784,00 0.00 10.576,00 4.208,00 

 

Dirección de Gestión de Obras Públicas 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

48.576,00 0.00 39.112,00 9.464,00 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Auxiliar Presupuestario Varias Direcciones – Partida Presupuestaría N. 71.03.06 

 Auxiliar Presupuestario Cultura– Partida Presupuestaría N. 71.03.06 

 Copia del Segundo Contrato Colectivo. 

 
 

OBSERVACIÓN:    

 
 

PREGUNTA No. VEINTE Y SEIS:-                                                  RESP:  ING. FREDDY MASTIAN 

 

26.- Mantenimiento de áreas verdes. PARTIDA 7.3.04.18.001 
 

  

RESPUESTA:- 
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Orden de compra por catálogo electrónico: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE 65.767,00 M2 DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y ARBOLADO URBANO: 

PARQUES, PARTERRES, JARDINERA Y ÁREAS VERDES EN EL ÁREA URBANA Y RURAL DEL 

CANTÓN LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA. 

Fecha de orden de compra: 09 de abril 2024 

Monto: USD 36.829,52 

Plazo: 09 de abril hasta el 9 de diciembre del 2024 

Beneficiarios: Todos los habitantes del cantón Loreto. 

Contratista: SR. PABLO BEDOYA BRAVO 

Fecha de acta de recepción definitiva: 11 de diciembre de 2024. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Acta recepción definitiva proceso CATE-GADML-2024-04 - CE-20240002609750 

 

 

OBSERVACION:   
 

 

PREGUNTA No. VEINTE Y SIETE :-                                              RESP:  ING.  FREDDY MASTIAN 

 

27.- Mantenimiento de áreas verdes. PARTIDA 7.3.04.18.001 
 

  

RESPUESTA:- 
 

Contrato: ESTUDIO TÉCNICO DE DIAGNÓSTICO, FACTIBILIDAD Y DISEÑOS DEFINITIVOS 

PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS Y 

SANITARIOS; PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL MUNICIPAL DE RESIDUOS Y DESECHOS 

SÓLIDOS NO PELIGROSOS Y DESECHOS SANITARIOS Y ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

EXPOST Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL PROYECTO GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS Y SANITARIOS DEL CANTÓN LORETO 
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Fecha de contrato: 18 de diciembre de 2023. 

Monto: USD 158.837,69 

Plazo: 180 días, no son computables el tiempo que demore en el MAATE de acuerdo a la línea de 

tiempo conforme la normativa ambiental. 

Beneficiarios: Todos los habitantes del cantón Loreto. 

Contratista: ING. MARÍA PAULINA POMA COPA. 

Fecha de acta de entrega: 17 de marzo 2025  

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

         Acta de entrega - recepción 

 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. VEINTE Y OCHO :-                                             RESP:  ING.  FREDDY MASTIAN 

 

28.- Construcción del cierre técnico en el botadero Municipal de desechos PARTIDA 

7.5.01.03.025 
 

  

RESPUESTA:- 
 

Contrato: CONSTRUCCIÓN DEL CIERRE TÉCNICO Y CELDAS EMERGENTES EN EL 

BOTADERO MUNICIPAL DE DESECHOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS EN EL CANTÓN LORETO, 

PROVINCIA DE ORELLANA (FASE 1) 

Fecha de contrato: 13 de diciembre de 2023. 

Monto: USD 253.981,86 

Plazo: 90 días 

Beneficiarios: Todos los habitantes del cantón Loreto. 

Contratista: COMPAÑÍA LORETOGREEN S.A 
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Fecha acta de recepción provisional: 25 de marzo de 2023 

Fecha de acta de entrega recepción definitiva: 11 diciembre de 2023.  
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Acta de entrega recepción definitiva 

 

OBSERVACION:   
 

 

PREGUNTA No. VEINTE Y NUEVE:-                                              RESP:  ING. FREDDY MASTIAN 

 

29.- Vehículos PARTIDA 8.4.01.05 
 

  

RESPUESTA:- 
 

Contrato: ADQUISICIÓN DE DOS (2) VEHÍCULOS RECOLECTORES DE CARGA POSTERIOR 

DE 20 YD³ Y 12 YD³ PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS 

DEL CANTÓN LORETO, PROVINCIA ORELLANA. 

Fecha de contrato: 07 de diciembre de 2023. 

Monto: USD 334.800,00 

Plazo: 45 días 

Beneficiarios: Todos los habitantes del cantón Loreto. 

Contratista: COMPAÑÍA COMERCIAL INNOVACIÓN AMAZÓNICA INNAMAZON S.A 

Fecha acta de recepción definitiva: 19 de enero de 2024,  

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 
 

 Acta de entrega recepción definitiva proceso asignado código no. 01 -ES-A-GADML-2023-
00001 

 
 
 

OBSERVACIÓN:   
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 PREGUNTA No. TREINTA:-                                                       RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 

 

30.- Remuneraciones unificadas PARTIDA 7.1.01.05 
 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaría N. 7.1.01.05 denominada Remuneraciones Unificadas, se encuentra 

dentro del presupuesto 2024; en esta se encuentran las afectaciones presupuestarias y contables, 

correspondientes al gasto de personal bajo la modalidad del LOSEP, de puestos fijos, de acuerdo al 

Distributivo de Sueldos aprobado. 

 

Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarilladlo 

- Partida N. 71.01.05 Remuneraciones Unificadas 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

102.800,00 0.00 91.935,89 10.864,11 

 

Dirección de Gestión de Obras Públicas 

- Partida N. 71.01.06 Salarios Unificados 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

125.440,00 1.000,00 125.943,44 496.56 
 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría N. 7.1.01.05 

 Distributivo de Sueldos 2024 

 
 
 

OBSERVACIÓN:  
 

 

PREGUNTA No. TREINTA Y UNO:-                                         RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 

31.- Salarios unificados PARTIDA 7.1.01.06 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaría N. 7.1.01.06 denominada Salarios Unificadas, se encuentra dentro del 

presupuesto 2024; en esta se encuentran las afectaciones presupuestarias y contables, 

correspondientes al gasto de personal bajo la modalidad del Código de Trabajo, de acuerdo al 



   
 
 

62 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 

 
Distributivo de Sueldos aprobado. 

 

Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarilladlo 

- Partida N. 71.01.06 Salarios Unificados 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

191.151,00 24.900,00 198.053,65 17.993,65 

 

Dirección de Gestión de Obras Públicas 

- Partida N. 71.01.06 Salarios Unificados 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

442.260,00 29.144,52 429.194,57 42,209.95 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría N. 71.01.06 

 Distributivo de Sueldos 2024, enero – agosto 

 Distributivo de Sueldos 2024, septiembre - diciembre 

 Contrato Colectivo 

 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. TREINTA Y DOS:-                                          RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 

32.- Alimentación 7.1.03.06 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaria N. 71.03.06 denominada Alimentación, corresponde a la creada, para 

registrar la afectación presupuestaria y contable del beneficio del subsidio de alimentación a los 

trabajadores bajo la modalidad del Código de Trabajo, amparados por el Segundo Contrato 

Colectivo, de acuerdo a lo estipulado en su artículo 17 el mismo que en su parte pertinente 

menciona lo siguiente: 

“Art. 17. OTROS SUBSIDIOS. - El Gobierno Autónomo Descentralizado reconoce a favor 

de sus obreros protegidos por éste Contrato, los siguientes subsidios: 

(…) 
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c) Subsidio de Alimentación. - el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Loreto 

cancelará a partir del 1 de enero del 2010 un subsidio de alimentación por la suma de 2,00 

USD; por cada día laborado, a cada uno de los trabajadores amparados en el presente 

Contrato Colectivo.  

             (…)” 

 
Coordinación de Seguridad y Vigilancia 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

30.624,00 0.00 18,788.97 11,835.03 

 

Dirección de Gestión de Cultura, Turismo y Nacionalidades 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

2,212.00 100 1.688.00 524.00 

 

Dirección de Gestión de Planificación 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

2.112,00 0.00 1.872,00 290.00 

 
Dirección de Gestión Ambientas 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

14.784,00 0.00 9.480,00 5.384,00 

 

Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

14.784,00 0.00 10.576,00 4.208,00 

 

Dirección de Gestión de Obras Públicas 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

48.576,00 0.00 39.112,00 9.464,00 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
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 Auxiliar Presupuestario Varias Direcciones – Partida Presupuestaría N. 71.03.06 

 Auxiliar Presupuestario Cultura– Partida Presupuestaría N. 71.03.06 

 Copia del Segundo Contrato Colectivo. 

 
 
 

OBSERVACIÓN:  
 

 

PREGUNTA No. TREINTA Y TRES:-                                         RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 

 

33.- Servicios personales por contrato PARTIDA 7.1.05.10 
 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaria N. 7.1.05.10 denominada Servicios Personales por Contrato, es creada, 

para registrar la afectación presupuestaria y contable de los Contratos Ocasionales bajo la 

modalidad de LOSEP, de acuerdo a la generación de las necesidades de cada una de las 

Direcciones y al Distributivo de sueldos vigente para el año 2024.: 

 
Dirección de Gestión de Cultura, Turismo y Nacionalidades 

- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

67.032,00 12.387,57 77.344,40 2.075,17 

 

Dirección de Gestión de Planificación 
- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

99.265,00 0.00 81.233,33 18.031,67 

 

Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarilladlo 

- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

17.136,00 0.00 16.942,77 193,23 

 

Dirección de Gestión de Obras Públicas 

- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

57.552,00 0.00 57.276,82 275,18 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría N. 71.05.10 

 Distributivo de Sueldo _ Contratación Ocasional Inversión 

 Distributivo de Sueldo _ Contratación Ocasional Corriente 

 

 

OBSERVACION:  
 

 

PREGUNTA No. TREINTA Y CUATRO:-                                           RESP:  ING. DANNY VARGAS 

 

34.- Indemnizaciones laborales PARTIDA 7.3.02.37 
 

  

RESPUESTA:- 
 

La denominación “Indemnizaciones laborales”, no corresponde o no tiene relación con la partida presupuestaria con 

la que se cita “7.3.02.37”, en tal sentido la emisión de la respuesta no se ha procedido a realizar, al no tener relación los 

dos conceptos de la pregunta.  
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 

 Cédula Presupuestaria del año 2024.  

 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. TREINTA Y CINCO :-                                              RESP:  ING. DANNY VARGAS 
 

35.- Estudio y diseño definitivo para el sistema de agua potable PARTIDA 7.3.06.05.073, 
7.3.06.05.074, 7.3.06.05.076 y 7.3.06.05.077 
 

  

RESPUESTA:- 

 

 PARTIDA: 7.3.06.05.073, 7.3.06.05.074, 7.3.06.05.076 y 7.3.06.05.077 

 

DENOMINACION: 

"Estudios y diseños definitivos para los sistemas de agua potable en las siguientes parroquias: 
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parroquia San Vicente de Huaticocha, comunidades; Pucuno, Pasohurco, Chakayaku y Nueva 

Esperanza baja; parroquia San José de Payamino comunidades; Jumandy, San Francisco y el 

Rocio; parroquia de Ávila Huiruno comunidades; 22 de Marzo, Santa Rosa y Selva Verde; parroquia 

de Puerto Murialdo comunidades; Fano, Runallacta, San Carlos, San Lorenzo y San Camilo, 

levantamiento topográfico definitivo para los diseños de los sistemas de agua potable en las 

comunidades Carashino y Paltacocha de la parroquia San José de Dahuano y la comunidad Cotona 

y Ávila Viejo de la parroquia Ávila Huiruno, cantón Loreto, provincia de Orellana". 

SE CONTRATO: SI 

CODIGO DEL PROCESO: Consultoría Código Proceso LCC-GADML-2024-02 

MONTO DEL CONTRATO: USD 199.950,00 (Ciento noventa y nueve mil novecientos 

cincuenta dólares 00/100 centavos), no incluye IVA. 

ESTADO DEL PROCESO: Finalizado 

N.- DE PLANILLAS: Planilla NO.01 avance de consultoría, Planilla de Consultoría N.º 02 

Liquidación 
 

 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

❖ Consultoría Código Proceso LCC-GADML-2024-02 CONTRATO N.- 3 

❖ Contrato modificatorio 

❖ Planilla No.01 avance de consultoría 

❖ Informe de Administrador de contrato N° 001-GADML-DGAPA-ADMDDVT-2024. 

❖ Planilla de consultoría N.º 02 LIQUIDACIÓN 

❖ Acta de entrega Recepción Única Definitiva 

❖ Informe Técnico Nro. GADMCL-DGAPA-DV-015-2024- Liquidación Administrador del 

contrato. 

 
 

OBSERVACIÓN:   

Proceso ejecutado 
 

PREGUNTA No. TREINTA Y SEIS:-                                                  RESP:  ING. DANNY VARGAS 
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36.- Estudio topográfico para el sistema de agua potable en las comunidades PARTIDA 
7.3.06.05.075 
 

  

RESPUESTA:- 
 

 PARTIDA: 7.3.06.05.073, 7.3.06.05.074, 7.3.06.05.076, 7.3.06.05.077 y 7.3.06.05.075 

 

DENOMINACION: 

"Estudios y diseños definitivos para los sistemas de agua potable en las siguientes parroquias: 

parroquia San Vicente de Huaticocha, comunidades; Pucuno, Pasohurco, Chakayaku y Nueva 

Esperanza baja; parroquia San José de Payamino comunidades; Jumandy, San Francisco y el 

Rocio; parroquia de Ávila Huiruno comunidades; 22 de Marzo, Santa Rosa y Selva Verde; parroquia 

de Puerto Murialdo comunidades; Fano, Runallacta, San Carlos, San Lorenzo y San Camilo, 

levantamiento topográfico definitivo para los diseños de los sistemas de agua potable en las 

comunidades Carashino y Paltacocha de la parroquia San José de Dahuano y la comunidad Cotona 

y Ávila Viejo de la parroquia Ávila Huiruno, cantón Loreto, provincia de Orellana". 

SE CONTRATO: SI 

CODIGO DEL PROCESO: Consultoría Código Proceso LCC-GADML-2024-02 

MONTO DEL CONTRATO: USD 199.950,00 (Ciento noventa y nueve mil novecientos cincuenta 

dólares 00/100 centavos), no incluye IVA. 

ESTADO DEL PROCESO: Finalizado 

N.- DE PLANILLAS: Planilla No.01 avance de consultoría, Planilla de Consultoría Nº 02 Liquidación 
 

 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

❖ Consultoría Código Proceso LCC-GADML-2024-02 Contrato N.- 37 

❖ Contrato modificatorio 

❖ Planilla No.01 avance de consultoría 

❖ Informe de Administrador de contrato N° 001-GADML-DGAPA-ADMDDVT-2024. 

❖ Planilla de consultoría Nº 02 Liquidación 

❖ Acta de entrega Recepción Única Definitiva 

❖ Informe Técnico Nro. GADMCL-DGAPA-DV-015-2024- Liquidación Administrador del 
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contrato. 

 
 

OBSERVACIÓN:   

Proceso ejecutado 
 

 

PREGUNTA No. TREINTA Y SIETE  :-                                              RESP:  ING. DANNY VARGAS 

 

37.- Estudio y diseño definitivo del sistema de alcantarillado sanitario PARTIDA 

7.3.06.05.078  y  7.3.06.05.079 
 

  

RESPUESTA:- 
 

PROYECTO 1: 

PARTIDA: 7.3.06.05.078 

DENOMINACION: “ESTUDIO Y DISEÑO DEFINITIVO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO Y PLUVIAL DEL CENTRO POBLADO DE LA COMUNA 24 DE MAYO (DAHUANO), 

CANTÓN LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA”. 

SE CONTRATO: SI 

CODIGO DEL PROCESO: CDC-GADML-2024-03 

MONTO DEL CONTRATO: USD 64.870,40 (Sesenta y cuatro mil ochocientos setenta dólares 

40/100 centavos de los Estados Unidos de América), no incluye IVA. 

ESTADO DEL PROCESO: Finalizado 

N.- DE PLANILLAS: Planilla de liquidación consultoría 

ACTA PROVISIONA: Acta de Recepción Única y Definitiva 

 
 

PROYECTO 2: 

PARTIDA: 7.3.06.05.079 

DENOMINACION: “ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS 

SITEMAS DE ALCANTARILLADO PLUVIAL, SANITARIO DE LA CABECERA PARROQUIAL DE 

SAN JOSE DE PAYAMINO, CANTÓN LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA.” 

SE CONTRATO: La planilla presenta un arrastre contrato elaborado en el año 2022- LCC-GADML- 

009-2022. 
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CODIGO DEL PROCESO: LCC-GADML- 009-2022 

MONTO DEL CONTRATO: USD 19 ́992.805,00 

ESTADO DEL PROCESO: Finalizado 

N.- DE PLANILLAS: Planilla N.- 1 Única de Liquidación 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de Recepción Definitiva del contrato CDC-GADML-009-

2022. 
 

 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

PROYECTO 1: 

 Contrato N.- 41 Consultoría Código Proceso CDC-GADML-2024-03 

 Planilla No 1 de avance de consultoría 

 Informe de administrador del contrato/informe técnico Nro. GADMCL-DGAPA-DV-011-2024 

 Planilla nº 2 liquidación 

 Informe técnico de liquidación- Informe Técnico Nro. GADMCL-DGAPADV-018-2024 

 Acta de Recepción Única y Definitiva 

 

PROYECTO 2: 

 Resolución Administrativa Nº 196-A-GADML-2023 

 Planilla de liquidación 

 Acta de Recepción Definitiva del contrato CDC-GADML-009-2022 

 Informe de viabilidad técnica alcantarillado sanitario-pluvial-Payamino 

 
 

OBSERVACIÓN  

PROYECTO 1:  

Los estudios fueron entregado, revisados y aprobados como lo requiere en el contrato. 

 

PROYECTO 2:  

El requerimiento de traspaso de crédito presupuestario en el mismo programa de gasto, se 

encuentra debidamente justificado de manera documentada conforme lo he detallado en líneas 

anteriores y por tanto se enmarca en lo dispuesto en el Art. 256 del Código Orgánico de 
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Organización Territorial Autonomía y descentralización, por lo que es viable para el desarrollo de las 

actividades y alcance de los objetivos institucionales, en ese sentido la Dirección Financiera 

Municipal ha preparado la propuesta de traspaso por USD 72,666.37 y con lo cual el monto del 

presupuesto codificado a la presente fecha no presenta ninguna variación y se mantiene en USD 

19.992.805,00. 
 

 

PREGUNTA No. TREINTA Y OCHO :-                                               RESP:  ING. DANNY VARGAS 

38.- Investigación profesionales y análisis de laboratorio Prospección PARTIDA 

7.3.06.09.004 

 
  

RESPUESTA:- 
 

PARTIDA: 7.3.06.09.004 

DENOMINACION: “ESTUDIOS DE MECÁNICA DE SUELOS Y PROSPECCIÓN GEOFÍSICA EN 

COMUNIDADES DEL CANTÓN LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA”. 

SE CONTRATO: SI 

CODIGO DEL PROCESO: CDC-GADML-2024-04 

MONTO DEL CONTRATO: $ 49.950,00 (Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta dólares 

00/100 centavos). 

ESTADO DEL PROCESO: Finalizado 

N.- DE PLANILLAS: Planilla Liquidación Única de consultoría 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de entrega Recepción Única Definitiva 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Compromiso Presupuestario 921 

 Contrato Nro.45 

 Planilla Liquidación Única de Consultoría 

 Informe Administrador del Contrato- N° 002A-GADML-DGAPA-ADMDDVT-2024 

 Acta de Recepción Definitiva Única y Definitiva 

 Contrato modificatorio estudios de suelo 

 Planilla única subcontrato 
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OBSERVACIÓN:  

Los estudios fueron entregado, revisados y aprobados como lo requiere en el contrato 
 

 

PREGUNTA No. TREINTA Y NUEVE :-                                                      RESP:  DANNY VARGAS 

 

39.- Investigación profesionales y análisis de laboratorio Diagnostico PARTIDA  
7.3.06.09.005 
 

  

RESPUESTA:- 
 

PARTIDA: 7.3.06.09.005 

DENOMINACION: “ESTUDIOS ESPECIALIZADOS PARA EL DIAGNÓSTICO, EVALUACIÓN Y 

PROPUESTAS DE MEJORAMIENTO DE LOS MECANISMOS ELÉCTRICOS Y DE BOMBEO DE 

LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO DEL CANTÓN 

LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA.”. 

SE CONTRATO: SI 

CODIGO DEL PROCESO: CDC-GADML-2024-06 

MONTO DEL CONTRATO: USD 11.302,73 (Once mil trescientos dos con 73/100 dólares de los 

Estados Unidos de América) sin incluir el IVA. 

ESTADO DEL PROCESO: Finalizado 

N.- DE PLANILLAS: Planilla Única y Definitiva de Liquidación 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de Recepción Única y Definitiva 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Compromiso presupuestario 992 

 Contrato Nro.62 

 Planilla de Consultoría Única de Liquidación 

 Informe Administrador de Contrato 

 Acta de Recepción Única y Definitiva 

 

 

OBSERVACIÓN:  

Los estudios fueron entregados, revisados y aprobados como lo requiere en el contrato. 
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 PREGUNTA No. CUARENTA:-                                                                   RESP:  DANNY VARGAS 
 

40.- Construcción de las plantas de tratamiento de agua modular compacta PARTIDA 

7.5.01.01.067 
 

  

RESPUESTA:- 
 

PARTIDA: 7.5.01.01.067 

DENOMINACION: “CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

MODULAR COMPACTA DE 25LPS Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE MODULAR COMPACTA DE 20LPS UBICADA EN EL BARRIO JUAN 

MONTALVO, CANTÓN LORETO PROVINCIA DE ORELLANA”. 

SE CONTRATO: SI 

CODIGO DEL PROCESO: COTO-GADML-2024-02 

MONTO DEL CONTRATO: USD 398,038.50 (Trescientos noventa y ocho mil treinta y 

ocho con 50/100 dólares de Estados Unidos de América), sin incluir el IVA. 

ESTADO DEL PROCESO: En ejecución 

N.- DE PLANILLAS: Planilla de avance de Obra Nº 1 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de inicio de obra 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Compromiso presupuestario 992 

 Contrato Nro.62 

 OPI 

 Informe administrador de contrato 

 Acta de inicio 

 Planilla de avance de obra Nº 1 

 
 

OBSERVACIÓN:   

Obra en ejecución. 
 

PREGUNTA No. CUARENTA Y UNO:-                                              RESP:  ING. DANNY VARGAS 

41.- Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua potable PARTIDA 7.5.01.01.070 
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RESPUESTA:- 

 
PARTIDA: 7.5.01.01.070 y 7.5.01.03.029 

DENOMINACION: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL EN LA CIUDAD DE LORETO, PROVINCIA DE 

ORELLANA”. 

SE CONTRATO: NO 

CODIGO DEL PROCESO: 000 

MONTO DEL CONTRATO: 000 

ESTADO DEL PROCESO: Para ejecución 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Cédula Presupuestaria 2024 
 
 
 

OBSERVACION:   

Las partidas antes detalladas a la presente fecha se encuentran consideradas como arrastre al 

presupuesto del año 2025. Toda vez que se están realizando los trámites administrativos entre el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Loreto y el Banco de Desarrollo del 

Ecuador BP. Para concretar la contratación de Licitación Internacional de Obras. Con la estimación 

de que en el transcurso del segundo y tercer cuatrimestre del año 2025 se realice la etapa 

preparatoria, precontractual y contractual e inicio de los trabajos del proyecto “Mejoramiento y 

ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario y pluvial en la Ciudad de 

Loreto, Provincia de Orellana”. 
 

PREGUNTA No. CUARENTA Y DOS:-                                              RESP:  ING. DANNY VARGAS 

42.- Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua potable PARTIDA 7.5.01.03.029 

  

RESPUESTA:- 

 
PARTIDA: 7.5.01.01.070 y 7.5.01.03.029 

DENOMINACION: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL EN LA CIUDAD DE LORETO, PROVINCIA DE 
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ORELLANA”. 

SE CONTRATO: NO 

CODIGO DEL PROCESO: 000 

MONTO DEL CONTRATO: 000 

ESTADO DEL PROCESO: Para ejecución 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Cédula Presupuestaria 2024 
 
 
 

OBSERVACIÓN:   

Las partidas antes detalladas a la presente fecha se encuentran consideradas como arrastre al 

presupuesto del año 2025. Toda vez que se están realizando los trámites administrativos entre el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Loreto y el Banco de Desarrollo del 

Ecuador BP. Para concretar la contratación de Licitación Internacional de Obras. Con la estimación 

de que en el transcurso del segundo y tercer cuatrimestre del año 2025 se realice la etapa 

preparatoria, precontractual y contractual e inicio de los trabajos del proyecto “Mejoramiento y 

ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario y pluvial en la Ciudad de 

Loreto, Provincia de Orellana”. 
 

PREGUNTA No. CUARENTA Y TRES :-                                            RESP:  ING. DANNY VARGAS 

 

43.- Mantenimiento de obra pública en el cantón PARTIDA 7.5.05.01.041 
 

  

RESPUESTA:- 
 

PARTIDA: 7.5.05.01.041 

DENOMINACION: “MANTENIMIENTO A LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES UBICADA EN EL BARRIO EL TRIUNFO”. 

SE CONTRATO: SI 

CODIGO DEL PROCESO: 01-ES-A-GADML-2023-00003 

MONTO DEL CONTRATO: USD 41,643.80 (cuarenta unos mil seiscientos cuarenta y tres dólares 

80/100 centavos de los Estados Unidos de América), sin incluir IVA. 

ESTADO DEL PROCESO: Finalizado 
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N.- DE PLANILLAS: Planilla Única de LiquidaciÓn 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de entrega Recepción Única y Definitiva 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Contrato N.-27 

 Acta de entrega recepción única y definitiva 

 Informe de administrador del contrato 

 Planilla única de liquidación 

 Compromiso presupuestario 

 

OBSERVACIÓN:   

El mantenimiento de la planta de tratamiento se realizó a entera satisfacción como lo requiere en el 

contrato 
 

 

PREGUNTA No. CUARENTA Y CUATRO :-                                      RESP:  ING. DANNY VARGAS 
 

44.- Equipos y maquinarias PARTIDA 8.4.01.04 
 

  

RESPUESTA:- 
 

PROYECTO 1: 

PARTIDA: 8.4.01.04 

DENOMINACION: "ADQUISICIÓN DE MANGUERAS REFORZADAS BOMBEROS 1.5 PULGADAS 

X 15 METROS DE LARGO, BOMBA DE ACHIQUE 3X3, VALVULA ESFÉRICA DE EXTREMOS 

ROSCABLES DE 4” Y MANGUERA CORRUGADA DE 3” PARA REPOTENCIACIÓN DEL 

TANQUERO DE AGUA Y SU OPERATIVIDAD EN LA DISTRIBUCIÓN DEL LÍQUIDO VITAL EN EL 

CANTÓN LORETO". 

SE CONTRATO: SI 

CODIGO ORDEN DE COMPRA: NIC-1560001830001-2024-00021 

MONTO ORDEN DE COMPRA: USD 3.500,00 

ESTADO DEL PROCESO: Finalizado 
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PROYECTO 2: 

PARTIDA: 8.4.01.04 

DENOMINACION: “ADQUISICIÓN DE CONCRETERA, AMOLADORA, PLANCHA 

COMPACTADORA, ROTOMARTILLO, TALADRO PARA LOS PROYECTOS DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO 

DEL GADML”. 

SE CONTRATO: SI 

CODIGO DEL CONTRATO: SIE-GADML-2023-16 

MONTO ORDEN DE COMPRA: USD 5.912,37 (cinco mil novecientos doce dólares con 37/100 

centavos de los Estados Unidos de América), sin incluir IVA. 

ESTADO DEL PROCESO: Finalizado 

 

PROYECTO 3: 

PARTIDA: 8.4.01.04 

DENOMINACION: “ADQUISICIÓN DE UN GENERADOR ELÉCTRICO TRIFÁSICO 125KVA CON 

REMOLQUE.”. 

SE CONTRATO: SI 

CODIGO DEL CONTRATO: Contrato Nro. 43 

MONTO DEL CONTRATO: USD 43,336.09 (cuarenta y tres mil trescientos treinta y seis dólares 

09/100 centavos de los Estados Unidos de América), sin incluir IVA. 

ESTADO DEL PROCESO: Finalizado 

 

PROYECTO 4: 

PARTIDA: 8.4.01.04 

DENOMINACION: “ADQUISICIÓN DE UN TRANSFORMADOR TRIFÁSICO DE 75 KVA A 220 

VOLTIOS PARA LA PLANTA DE AGUA DEL BARRIO JUAN MONTALVO”. 

SE CONTRATO: SI 

CODIGO ORDEN DE COMPRA: NIC-1560001830001-2023-00145 

MONTO ORDEN DE COMPRA: USD 5.098,80 

ESTADO DEL PROCESO: Finalizado 

 

PROYECTO 5: 
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PARTIDA: 8.4.01.04 

DENOMINACION: "ADQUISICIÓN DE TABLERO DE TRANSFERENCIA PARA GRUPO 

ELECTRÓGENO PLANTA DE AGUA JUAN MONTALVO". 

SE CONTRATO: SI 

CODIGO DEL PROCESO: NIC-1560001830001-2023-00075 

MONTO DEL CONTRATO: $ 6034.35 

ESTADO DEL PROCESO: Finalizado 

ACTA PROVISIONAL O DEFINITIVA: Acta de entrega recepción única definitiva 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

PROYECTO 1: 

 Compromiso presupuestario Nº 373 

 Orden de Compra: NIC-1560001830001-2024-00021 

 Acta de Entrega Recepción Única y Definitiva 

 

OBSERVACIÓN:   

Los materiales fueron entregados como lo requiere en la orden de compra. 

 

PROYECTO 2: 

 Compromiso presupuestario Nº 81 

 Contrato No. 07 

 Informe de administrador del contrato 

 Acta de Entrega Recepción Definitiva Única 

 

OBSERVACIÓN:  

La recepción de los bienes s e realizaron conforme al contrato. 

 

PROYECTO 3: 

 Compromiso presupuestario Nº 379 

 Contrato Nro. 43 

 Acta de Entrega Recepción Única y Definitiva 

 Informe Técnico 
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 Tabla de cantidades y precios 

 

OBSERVACIÓN: 

El bien se realizó la entrega a entera satisfacción.  

 

PROYECTO 4: 

 Compromiso presupuestario Nº 1180 

 Orden de compra: NIC-1560001830001-2023-00145 

 Informe administrador de la Orden de Compra 

 Acta de Entrega Recepción Definitiva 

 Informe de adquisición 

 

OBSERVACIÓN: 

La recepción del bien se realizaron conforme a la orden de compra. 

 

PROYECTO 5: 

 Compromiso presupuestario 1159 

 Acta de Recepción Definitiva Única y Definitiva 

 

OBSERVACION: 

La recepción del bien se realizaron conforme a la orden de compra. 

 

 

PREGUNTA No. CUARENTA Y CINCO :-                                  RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 

45.- Remuneraciones unificadas PARTIDA 7.1.01.05 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaría N. 7.1.01.05 denominada Remuneraciones Unificadas, se encuentra 

dentro del presupuesto 2024; en esta se encuentran las afectaciones presupuestarias y contables, 

correspondientes al gasto de personal bajo la modalidad del LOSEP, de puestos fijos, de acuerdo al 

Distributivo de Sueldos aprobado. 
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Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarilladlo 
- Partida N. 71.01.05 Remuneraciones Unificadas 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

102.800,00 0.00 91.935,89 10.864,11 

 

Dirección de Gestión de Obras Públicas 
- Partida N. 71.01.06 Salarios Unificados 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

125.440,00 1.000,00 125.943,44 496.56 
 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría N. 7.1.01.05 

 Distributivo de Sueldos 2024 

 

 
OBSERVACIÓN:  
 

 

PREGUNTA No. CUARENTA Y SEIS :-                                     RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 

46.- Salarios unificados PARTIDA 7.1.01.06 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaría N. 71.01.06 denominada Salarios Unificadas, se encuentra dentro del 

presupuesto 2024; en esta se encuentran las afectaciones presupuestarias y contables, 

correspondientes al gasto de personal bajo la modalidad del Código de Trabajo, de acuerdo al 

Distributivo de Sueldos aprobado. 

 

Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarilladlo 
- Partida N. 71.01.06 Salarios Unificados 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

191.151,00 24.900,00 198.053,65 17.993,65 

 

Dirección de Gestión de Obras Públicas 
- Partida N. 71.01.06 Salarios Unificados 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

442.260,00 29.144,52 429.194,57 42,209.95 
 



   
 
 

80 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 

 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría No 71.01.06 

 Distributivo de Sueldos 2024, enero – agosto 

 Distributivo de Sueldos 2024, septiembre - diciembre 

 Contrato Colectivo 
 

 
 
 

 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. CUARENTA Y SIETE :-                                   RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 

47.- Alimentación PARTIDA 7.1.03.06 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaria N. 71.03.06 denominada Alimentación, corresponde a la creada, para 

registrar la afectación presupuestaria y contable del beneficio del subsidio de alimentación a los 

trabajadores bajo la modalidad del Código de Trabajo, amparados por el Segundo Contrato 

Colectivo, de acuerdo a lo estipulado en su artículo 17 el mismo que en su parte pertinente 

menciona lo siguiente: 

“Art. 17. OTROS SUBSIDIOS. - El Gobierno Autónomo Descentralizado reconoce a favor 

de sus obreros protegidos por éste Contrato, los siguientes subsidios: 

(…) 

c) Subsidio de Alimentación. - el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Loreto 

cancelará a partir del 1 de enero del 2010 un subsidio de alimentación por la suma de 2,00 

USD; por cada día laborado, a cada uno de los trabajadores amparados en el presente 

Contrato Colectivo.  

             (…)” 

 
Coordinación de Seguridad y Vigilancia 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

30.624,00 0.00 18,788.97 11,835.03 

 

Dirección de Gestión de Cultura, Turismo y Nacionalidades 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
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Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

2,212.00 100 1.688.00 524.00 

 

Dirección de Gestión de Planificación 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

2.112,00 0.00 1.872,00 290.00 

 
Dirección de Gestión Ambientas 

- Partida N. 71.03.06 Alimentación 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

14.784,00 0.00 9.480,00 5.384,00 

 

Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

14.784,00 0.00 10.576,00 4.208,00 

 

Dirección de Gestión de Obras Públicas 
- Partida N. 71.03.06 Alimentación 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

48.576,00 0.00 39.112,00 9.464,00 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Auxiliar Presupuestario Varias Direcciones – Partida Presupuestaría N. 71.03.06 

 Auxiliar Presupuestario Cultura– Partida Presupuestaría N. 71.03.06 

 Copia del Segundo Contrato Colectivo. 

 
 
 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. CUARENTA Y OCHO:-                                   RESP:  ING. CARMELA ASIPUELA 

48.- Servicios personales por contrato PARTIDA 7.1.05.10 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaria N. 71.05.10 denominada Servicios Personales por Contrato, es creada, 
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para registrar la afectación presupuestaria y contable del los Contratos Ocasionales bajo la 

modalidad de LOSEP, de acuerdo a la generación de las necesidades de cada una de las 

Direcciones y al Distributivo de sueldos vigente para el año 2024.:  

 
Dirección de Gestión de Cultura, Turismo y Nacionalidades 

- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

67.032,00 12.387,57 77.344,40 2.075,17 

 

Dirección de Gestión de Planificación 

- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

99.265,00 0.00 81.233,33 18.031,67 

 

Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarilladlo 

- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

17.136,00 0.00 16.942,77 193,23 

 

Dirección de Gestión de Obras Públicas 

- Partida N. 71.05.10 Servicio Personales por Contrato 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

57.552,00 0.00 57.276,82 275,18 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría N. 71.05.10 

 Distributivo de Sueldo _ Contratación Ocasional Inversión 

 Distributivo de Sueldo _ Contratación Ocasional Corriente 

 

 
OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. CUARENTA Y NUEVE :-                                           RESP:  ING. EDISON EGÜEZ 

49.- Fiscalización construcción del puente sobre el rio Pucuno PARTIDA 7.3.06.04.004 

  

RESPUESTA:- 
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PARTIDA: 4.1.1.3.2.1.7.3.06.04  

CONTRATO: SI  

OBJETO DE CONTRATACIÓN: Contrato para la Fiscalización de la obra denominada 

“CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE SOBRE EL RÍO PUCUNO DE LONGITUD= 80,00 METROS, 

UBICADO EN LA COMUNIDAD TÍO YACU, PARROQUIA SAN JOSÉ DE DAHUANO, CANTÓN 

LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA”  

CÓGIDO DE PROCESO DE CONTRATACIÓIN: LCC-GADML-2023-02  

MONTO DEL CONTRATO: 65,007,00000  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Ing. Edison Alberto Egüez Cevallos  

FISCALIZADOR DEL CONTRATO EXTERNO: Ing. Mario Alfonso Guevara Alvarado  

CONTRATISTA: Ing. Mario Alfonso Guevara Alvarado  

PLAZO: 180 días  

FECHA DE INICIO: 25/03/2024  

FECHA DE FINALIZACIÓN: 10/01/2025  

ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO: Finalizado con Acta de Recepción Única  

PORCENTAJE DE AVANCE: 100% 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 

 Acta de recepción única 

 Contrato 
          

 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. CINCUENTA:-                                       RESP:  ING. EDISON EGÜEZ CEVALLOS 

50.- Ampliación y mejoramiento planta tratamiento Aa.Po. Huaticocha 24 de Mayo PARTIDA 
7.5.01.01.040 

  

RESPUESTA:- 
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PARTIDA: 3.2.2.7.5.01.01.040 

CONTRATO: SI 

OBJETO DEL CONTRATO: “AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARROQUIAS SAN VICENTE DE HUATICOCHA Y SAN 

JOSÉ DE DAHUANO DEL CANTÓN LORETO PROVINCIA DE ORELLANA”. 

CÓDIGO DE PROCESO: MCO-GADML-019-2022 

CONTRATANTE: GADM del Cantón Loreto 

CONTRATISTA: Constructora INGEPEC ASOCIADOS YUMCHI S.A 

REPRESENTANTE LEGAL: Señor Jhonny Loor 

MONTO CONTRATADO INICIAL: $ 120.589,20 USD 

MONTO DEL ANTICIPO: (50%) $ 55.018,44 USD 

PLAZO INICIAL: 120 DÍAS 

EX-ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Arq. Giancarlo Abril (Desde 22 de noviembre de 2023 al 

18 de mayo de 2023) 

EX-FISCALIZADOR DEL CONTRATO: Ing. Andrés Chiquito (Desde 22 de noviembre de 2023 al 

18 de mayo de 2023) 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: (Desde el 08 de noviembre de 2024) Ing. Danny Vargas 

Tierras. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 14 de noviembre del 2022 

FECHA ACREDITACIÓN DEL ANTICIPO: 21-noviembre-2022 

FECHA DE INICIO DE OBRA: 22-noviembre-2022 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PLAZO CONTRACTUAL: 21 de marzo de 2023 
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AMPLIACIÓN DE PLAZO (APROBADO POR ALCALDÍA, DOCUMENTO ALCALDÍA No 3240): 

50 días 

TERMINACIÓN DE PLAZO CONTRACTUAL + AMPLIACIÓN: 10 de mayo del 2023 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

          

 Acta de recepción definitiva 

 Contrato 

 Resolución de adjudicación 

 
 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. CINCUENTA Y UNO:-                           RESP:  ING. EDISON EGÜEZ CEVALLOS 

51.- Reparación, mantenimiento y ampliación planta tratamiento Aguas PARTIDA 
7.5.01.03.009 

  

RESPUESTA:- 
 

PARTIDA: 3.2.1.7.5.01.03.009 

CONTRATO: SI 

DATOS CONTRACTUALES OBJETO DEL CONTRATO: REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

AMPLIACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PISTA 4X4 BARRIO EL 
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CISNE DEL CANTÓN LORETO. 

CÓDIGO DE PROCESO: MCO-GADML-044-2021. 

CONTRATANTE: GADM DEL CANTÓN LORETO 

CONTRATISTA: CONSTRUCCIONES LNGEPEC Y ASOCIADOS YUMCHI S. A. 

REPRESENTE LEGAL: SR. JOHNNY LORENZO LOOR RUIZ 

MONTO CONTRATADO INICIAL: 207.514,19 USD 

MONTO CONTRATADO MODIFICATORIO: 207.514,18 USD 

ANTICIPO ACREDITADO DEL 50%: 103.757,10 USD 

EX-ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: ING. JOSÉ LUÍS BRAVO 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO (DESDE EL 13 DE JUNIO DE 2023): ING. RODRIGO 

NOGUERA, MG. 

EX-FISCALIZADOR: ARQ. GIANCARLO ABRIL 

FISCALIZADOR (DESDE EL 28 DE JUNIO DE 2023 ): ING. ÉDISON EGÜEZ 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 24 DE FEBRERO DE 2022 

FECHA ACREDITACIÓN DEL ANTICIPO: 15 DE MARZO DE 2022 

FECHA DE INICIO DE PLAZO: 30 DE MARZO DE 2022 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO: 02 DE DICIEMBRE DE 2022 

SUSPENCIÓN DE PLAZO: 19 DE ABRIL DE 2022 

SUSPENCIÓN EN DIAS: 232 DÍAS 

REINICIO DE OBRA: 07 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO INICIAL MAS SUSPENCIÓN: 17 DE MARZO DE 

2023 

AMPLIACIÓN DE PLAZO: 90 DÍAS 

FECHA DE TERMINACIÓN CONTRACTUAL DEL CONTRATO INICIAL + SUSPENCIÓN + 

AMPLIACIÓN: 15 DE JUNIO DEL 2023 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Acta de recepción provisional 

 Contrato 

 Contrato modificatorio 
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OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. CINCUENTA Y DOS :-                                               RESP: ING EDISON EGUEZ  

52.-    Puente metálico, ubicado en la calle Alfaro Urapari sobre el rio Guamayacu PARTIDA 
7.5.01.05.020 

  

RESPUESTA:- 

 
 

PARTIDA: 3.2.1.7.5.01.05.020  

CONTRATO: SI  

OBJETO DE CONTRATACIÓN: CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE METÁLICO UBICADO EN LA 

CALLE ALFARO URAPARI SOBRE EL RIO GUAMAYACU, CANTON LORETO, PROVINCIA DE 

ORELLANA  

CÓGIDO DE PROCESO DE CONTRATACIÓIN: MCO-GADML-2023-14  

MONTO DEL CONTRATO: 218,651.32  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Ing. Edison Alberto Egüez Cevallos  

FISCALIZADOR DEL CONTRATO: Ing. Carlos Norberto Vélez Burgos  

CONTRATISTA: COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PLAYA YAKUPAK MISHKI S.A, con número de 

RUC: 2290347443001, legalmente representado por la señora Piedad Araceli Guerrero Córdova 

Gerente General  

PLAZO: 90 días  

FECHA DE INICIO: 05/01/2024  

FECHA DE FINALIZACIÓN: 03/04/2024  

ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO: Finalizado con Acta de Recepción Definitiva  
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PORCENTAJE DE AVANCE: 100% 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 

 Acta de recepción provisional 

 Acta de recepción definitiva 

 Contrato 

 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. CINCUENTA Y TRES:-                                               RESP:  ING EDISON EGUEZ 

53.- Construcción de puente sobre el rio Pucuno ubicado en la comunidad Tio Yacu PARTIDA 
7.5.01.05.029 

  

RESPUESTA:- 
 

PARTIDA: 4.1.1.3.2.1.7.5.01.05  

CONTRATO: SI  

OBJETO DE CONTRATACIÓN: CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA 

“CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE SOBRE EL RÍO PUCUNO DE LONGITUD=80,00 METROS, 

UBICADO EN LA COMUNIDAD TÍO YACU, PARROQUIA SAN JOSÉ DE DAHUANO, CANTÓN 

LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA”  

CÓGIDO DE PROCESO DE CONTRATACIÓIN: LICO-GADML-2023-01  

MONTO DEL CONTRATO: 1,548,139.88  

MONTO DEL EJECUTADO: 1,565,021.05  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Ing. Belén Estefanía Párraga Intriago  

                                                               Ing. Edison Alberto Egüez Cevallos  

FISCALIZADOR DEL CONTRATO: Ing. Carlos Norberto Vélez Burgos  

CONTRATISTA: CONSORCIO “PUENTE PUCUNO”, REPRESENTADO POR EL INGENIERO 

ALEXIS VICENTE OCAÑA RIOFRIO, EN SU CALIDAD DE PROCURADOR COMÚN  

PLAZO: 180 días   

FECHA DE INICIO: 25/03/2024  
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FECHA DE FINALIZACIÓN: 10/01/2025  

ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO: Finalizado con Acta de Recepción Provisional  

PORCENTAJE DE AVANCE: 100% 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 

 Acta de recepción provisional 

 Contrato 

 
OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. CINCUENTA Y CUATRO:-                                        RESP:  ING. EDISON EGUEZ  

54.- Construcción de un bloque de aula y bodega comunitaria PARTIDA 7.5.01.07.110 

  

RESPUESTA:- 
 

PARTIDA: 3.2.1.7.5.01.07.110  

CONTRATO: SI  

OBJETO DE CONTRATACIÓN: CONSTRUCCION DE UN BLOQUE DE AULA DE 9X6 METROS Y 

BODEGA DE 4X3 METROS, UBICADA EN LA COMUNIDAD SAN CARLOS DE COTONA, 

PARROQUIA AVILA HUIRUNO, DEL CANTON LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA“  

CÓGIDO DE PROCESO DE CONTRATACIÓIN: MCO-GADML-2023-26  

MONTO DEL CONTRATO: 24,118.82  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Arq. Alexander Eduardo Acosta Supe  

FISCALIZADOR DEL CONTRATO: Ing. Carlos Norberto Vélez Burgos  

CONTRATISTA: COMPAÑÍA ALCRIVEL CONSTRUCTORES CONSULTORES S.A.S., con número 

de RUC: 2293531652001, legalmente representado por el señor Washington Mauricio Chica Erazo  

PLAZO: 45 días  

FECHA DE INICIO: 03/04/2024  

FECHA DE FINALIZACIÓN: 17/05/2024  
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ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO: Finalizado con Acta de Recepción Definitiva  

PORCENTAJE DE AVANCE: 100% 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Acta de recepción provisional aula san Carlos de cotona 

 Acta de recepción definitiva aula san Carlos de cotona 

 Contrato 

 
OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. CINCUENTA Y CINCO:-                                            RESP:  ING. EDISON EGUEZ 

55.- Extensión de red trifásica Mv y montaje de transformador 30Kv PARTIDA 
7.5.04.01.011 

  

RESPUESTA:- 

 
PARTIDA: 3.2.1.7.5.04.01.011  

CONTRATO: SI  

OBJETO DE CONTRATACIÓN: "EXTENSIÓN DE RED TRIFÁSICA M.V Y MONTAJE DE 

TRANSFORMADOR 30KW PARA EL RELLENO SANITARIO DEL CANTÓN LORETO, PROVINCIA 

DE ORELLANA"  

CÓGIDO DE PROCESO DE CONTRATACIÓIN: MCO-GADML-034-2022  

MONTO DEL CONTRATO: 177,369.50  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Arq. Alexander Eduardo Acosta Supe  

FISCALIZADOR DEL CONTRATO: Ing. Julio David Gallegos Elizalde  

CONTRATISTA: ING. WALTER DANIEL CAISABANDA MESA  

PLAZO: 120 días  

FECHA DE INICIO: 01/10/2022  

FECHA DE FINALIZACIÓN: 28/01/2023  

ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO: Finalizado con Acta de Recepción Definitiva  

PORCENTAJE DE AVANCE: 100% 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 

 Acta de recepción definitiva extensión de red trifásica m.v. y montaje de transformador 30 

kw para el relleno sanitario del cantón Loreto, provincia de Orellana. 

 Contrato 

 
 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. CINCUENTA Y SEIS:-                                               RESP:  ING. EDISON EGUEZ 

56.- Repotenciación de las áreas de comedores tradicionales PARTIDA 7.5.05.01.048 

  

RESPUESTA:- 
 

CONTRATO: SI  

OBJETO DE CONTRATACIÓN: REPOTENCIACIÓN DE LAS AREAS DE COMEDORES 

TRADICIONALES Y READECUACIÓN DE UN AREA EN LA SEGUNDA PLANTA PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE OFICINAS PARA LAS DIRECCIONES AGUA POTABLE Y MEDIO 

AMBIENTE DEL CENTRO DE ABASTOS MUNICIPAL DEL CANTON LORETO (PRIMERA FASE), 

PROVINCIA DE ORELLANA  

CÓGIDO DE PROCESO DE CONTRATACIÓIN: MCO-GADML-2023-23  

MONTO DEL CONTRATO: 171,594.63  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Ing. Carlos Andrés Malla Valdiviezo  

FISCALIZADOR DEL CONTRATO: Ing. Carlos Norberto Vélez Burgos  

CONTRATISTA: COMPAÑÍA CONSTRUCTORA AREVEGA S.A., con número de RUC: 

2290319423001, legalmente representado por la señorita Julliana Nathaly Vega Guillin, Gerente 

General  

PLAZO: 90 días  

FECHA DE INICIO: 03/01/2024  

FECHA DE FINALIZACIÓN: 06/07/2024  

ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO: Finalizado con Acta de Recepción Definitiva  

PORCENTAJE DE AVANCE: 100% 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 

 Acta de entrega recepción provisional 

 Acta de entrega recepción definitiva 

 Contrato 

 
OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. CINCUENTA Y SIETE:-                                             RESP:  ING. EDISON EGUEZ 

57.- Mantenimiento de la casa comunal de la comuna 24 de Mayo PARTIDA 7.5.05.01.052 

  

RESPUESTA:- 
 

PARTIDA: 3.2.1.7.5.05.01.052  

CONTRATO: SI  

OBJETO DE CONTRATACIÓN: Contrato para el “MANTENIMIENTO DE LA CASA COMUNAL DE 

LA COMUNIDAD 24 DE MAYO, COMUNIDAD 24 DE MAYO, PARROQUIA SAN JOSE DE 

DAHUANO, CANTÓN LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA.”  

CÓGIDO DE PROCESO DE CONTRATACIÓIN: MCO-GADML-2023-20  

MONTO DEL CONTRATO: 8,883.73  

MONTO EJECUTADO: 8,830.66  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Ing. Dalia Silvana Sanmartín Torres  

FISCALIZADOR DEL CONTRATO: Ing. Carlos Norberto Vélez Burgos  

CONTRATISTA: CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTRICAS HUAMI CIA. LTDA., CON 

NÚMERO DE RUC: 2290321401001, LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL SEÑOR RAÚL 

ALBERTO ELIZALDE PEÑA, GERENTE GENERAL  

PLAZO: 30 días  

FECHA DE INICIO: 23/02/2024  

FECHA DE FINALIZACIÓN: 22/03/2024  

ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO: Finalizado con Acta de Recepción Definitiva  

PORCENTAJE DE AVANCE: 100% 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
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 Acta de entrega recepción provisional 

 Acta de entrega recepción definitiva “mantenimiento de la casa comunal de la comunidad 

24 de mayo, comunidad 24 de mayo, parroquia San José de Dahuano, cantón Loreto, 

provincia de Orellana.” 

 Contrato 

 
OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. CINCUENTA Y OCHO:-                                            RESP:  ING. EDISON EGUEZ 

58.- Mantenimiento y adecuación de los Centros de Desarrollo Infantil PARTIDA 
7.5.05.01.056 

  

RESPUESTA:- 
 

PARTIDA: 4.1.1.7.5.05.01.056  

CONTRATO: SI  

OBJETO DE CONTRATACIÓN: MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LOS CENTROS DE 

DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADOS EN LAS COMUNIDADES: SAN FRANCISCO DE 

ASIS, EL INCA, PUERTO MURIALDO, BAJO HUINO 24 DE MAYO Y HUIRUNO, 

PERTENECIENTES A LAS PARROQUIAS DEL CANTON LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA.  

CÓGIDO DE PROCESO DE CONTRATACIÓIN: MCO-GADML-2024-03  

MONTO DEL CONTRATO: 114,769.03  

MONTO EJECUTADO: 114,767.99  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Arq. Eric Nelson Verdesoto Verdesoto Nuva Administradora 

del contrato Arq. Nohely Melissa Rojas Canteral  

FISCALIZADOR DEL CONTRATO: Ing. Carlos Norberto Vélez Burgos  

CONTRATISTA: SR. RAÚL ALBERTO ELIZALDE PEÑA GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA  

PLAZO: 120 días  

FECHA DE INICIO: 24/06/2024  

FECHA DE FINALIZACIÓN: 18/10/2024  

ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO: Finalizado con Acta de Recepción Provisional  
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PORCENTAJE DE AVANCE: 100%. 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Acta de entrega recepción provisional 

 Contrato 

 
OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. CINCUENTA Y NUEVE:-                                           RESP:  ING. EDISON EGUEZ 

59.- Equipos y maquinarias PARTIDA 8.4.01.04 

  

RESPUESTA:- 
 

PARTIDA: 4.1.1.8.4.01.04  

CONTRATO: SI  

OBJETO DE CONTRATACIÓN: ADQUISICIÓN DE EQUIPO CAMINERO PARA EL 

MANTENIMIENTO VIAL DEL CANTÓN LORETO.  

CÓGIDO DE PROCESO DE CONTRATACIÓIN: SIE-GADML-2024-42  

MONTO DEL CONTRATO: 1,078,800.00  

MONTO EJECUTADO:  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Ing. Juan Pedro Sanmartín Eras  

CONTRATISTA: COMPAÑIA COMERCIAL INNOVACION AMAZONICA INNAMAZON S.A. con 

RUC: 2290351483001  

PLAZO: 60 días  

FECHA DE INICIO: 24/12/2024  

FECHA DE FINALIZACIÓN: 21/02/2025  

ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO: Finalizado con Acta de Recepción única  

PORCENTAJE DE AVANCE: 100%  

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
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 Acta de entrega recepción única y definitiva proceso signado código no. sie gadml-2024 42 

 Contrato 

 
OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. SESENTA:-                                                               RESP:  ING. EDISON EGUEZ 

60.-    Volquetas PARTIDA 8.4.01.05 

  

RESPUESTA:- 
 

PARTIDA: 4.1.1.8.4.01.05  

CONTRATO: SI  

OBJETO DE CONTRATACIÓN: "ADQUISICIÓN DE SEIS (6) VOLQUETAS DE 14M3 PARA USO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO "..  

PROCESO DE CATALOGO ELECTRONICO: CE- 20240002552255  

MONTO DEL CONTRATO: 656,940.00  

MONTO EJECUTADO: 656,940.00  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Tlng. José Miguel Grefa  

CONTRATISTA: SR. VASCONEZ CALUCHO JEANNETTH (VEHICENTROVEHICULOS Y 

CAMIONES CENTROSIERRA S.A.)  

PLAZO: 120 días  

FECHA DE INICIO: 11/03/2024  

FECHA DE FINALIZACIÓN: 10/06/2024  

ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO: Finalizado con Acta de Recepción única  

PORCENTAJE DE AVANCE: 100%  

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 
 Orden de compras de Volquetas 

 Acta de entrega recepción definitiva proceso de catálogo electrónico ce- 20240002552255 

 
 

OBSERVACIÓN:   
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PREGUNTA No. SESENTA Y UNO:-                                          RESP:  ING. CARMEN ASIPUELA 

 

61.-    Indemnizaciones laborales PARTIDA 7.1.07.11 
 

  

RESPUESTA:- 
 

La partida presupuestaria N. 71.07.11 denominada Indemnizaciones laborales, fue creada en el 

año 2024 para realizar los registros presupuestarios y contables del cumplimiento de la Sentencia 

del Pliego de Peticiones Concretas Signado con el NO. 306777-2022-MJGP Entre el GAD 

Municipal del Cantón Loreto y el Sindicato único de Trabajadores del GADML, para lo cual se firma 

una Acta Transaccional el 13 de septiembre de 2024, en la cual se establece en su Acuerdo N. 6 

las fechas y los montos de pago al Sindicato; así como, en el Acuerdo N. 9 menciona lo siguiente: 

 

“9.- De existir errores en los cálculos se procederá a corregirlos y realizar los ajustes al momento 

de ejecutar los pagos correspondientes”  

 

Indicando con esto, que, en caso de existir y detectar diferencias en los cálculos del pago de las 

homologaciones de sueldos y /o sus beneficios de ley, estos podrán ser corregidos, en las 

siguientes cuotas pendientes de pago. 

A continuación, se presenta a detalle del presupuesto codificado, sus reformas y el ejecutado 

realizado en el transcurso del año 2024. 

 

Función 115: Dirección de Gestión Administrativa 

- Indemnizaciones laborales PARTIDA 7.1.07.11 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

0.00 24.121.81 24.121,81 0.00 

 

Función 131: Coordinación de Seguridad y Vigilancia 

- Indemnizaciones laborales PARTIDA 7.1.07.11 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

0.00 210.209,00 210.209,00 0.00 
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Función 511: Gastos Comunes de la Entidad 

- Indemnizaciones laborales PARTIDA 7.1.07.11 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

0.00 575.000,00 139.139,29 435.867,71 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría N. 710711 

 Acta transaccional para el cumplimiento de la Sentencia de Cumplimiento de Pliego de 

Peticiones N. 306777-2022-MJGP 

 Sentencia de pliegos de petición  

 
 
 

OBSERVACION:   
 

 

PREGUNTA No. SESENTA Y DOS:-                                            RESP: ING. CARMEN ASIPUELA 

62.-    A los grupos de atención prioritaria Ccpdl PARTIDA 7.8.01.08.001 

  

RESPUESTA:- 
 

Los Gastos Comunes de la Entidad, se encuentran dentro del presupuesto en la función 5.1.1; el 

mismo que es administrado por la Dirección Financiera, a continuación se detalla la evolución de 

las partidas presupuestarías requeridas: 

 

- A los grupos de atención prioritaria Ccpdl PARTIDA 7.8.01.08.001 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

130.000,00 0.00 130.000 0.00 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría N. 780108001 

 Convenio entre el GAD Municipal Loreto y el Consejo de Protección de Derechos 

 
 
 

OBSERVACIÓN:   



   
 
 

98 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 

 
 

 

PREGUNTA No. SESENTA Y TRES:-                                         RESP:  ING. CARMEN ASIPUELA  

63.-    A los grupos de atención prioritaria Ccsl PARTIDA 7.8.01.08.002 

  

RESPUESTA:- 

Los Gastos Comunes de la Entidad, se encuentran dentro del presupuesto en la función 5.1.1; el 

mismo que es administrado por la Dirección Financiera, a continuación se detalla la evolución de 

las partidas presupuestarías requeridas: 

- A los grupos de atención prioritaria Ccsl PARTIDA 7.8.01.08.002 
Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

130.000,00 0.00 130.000 0.00 
 

  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría N. 780108002 

 Convenio entre el GAD Municipal de Loreto y el Consejo Cantonal de Salud 

 
 

OBSERVACIÓN:   

 
 

PREGUNTA No. SESENTA Y CUATRO:-                                    RESP:  ING.  CARMEN ASIPUELA 

64.-    Crédito 40571 Bede Regeneración Urbana Loreto PARTIDA 9.6.02.01.001 

 

  

RESPUESTA:- 

 

El grupo presupuestario de los gastos para Servicios de la Deuda Pública, se encuentran dentro del 
presupuesto en la función 5.2.1; el mismo que es administrado por la Dirección Financiera, 
continuación se detalla la evolución de las partidas presupuestarías requeridas: 
 

- Crédito 40571 Bede Regeneración Urbana Loreto PARTIDA 9.6.02.01.001 
-  
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Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

780.000,00 3.000,00 779.132,78 3.867,22 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría N. 960201001 

 Tabla de amortización CREDITO 40571- REGENERACION URBANA 

 
 
 

OBSERVACIÓN:   

 

PREGUNTA No. SESENTA Y CINCO:-                                         RESP:  ING. CARMEN ASIPUELA 

65.-    Crédito Bde equipo caminero crédito 41568 PARTIDA 9.6.02.01.007 

  

RESPUESTA:- 
 

El grupo presupuestario de los gastos para Servicios de la Deuda Pública, se encuentran dentro del 

presupuesto en la función 5.2.1; el mismo que es administrado por la Dirección Financiera, a 

continuación se detalla la evolución de las partidas presupuestarías requeridas:. 

- Crédito Bede equipo caminero crédito 41568 PARTIDA 9.6.02.01.007 
 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

118.300,00 11.000,00 118.219,11 11.080,89 
 

  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría N. 960201007 

 Tabla de amortización CREDITO 41568 - ADQ. MAQUINARIA-NUEVA TABLA 

MAQUINARIA 

 
 
 
 

OBSERVACIÓN:   
 
 

 

 

 

PREGUNTA No. SESENTA Y SEIS:-                                              RESP: ING CARMEN ASIPUELA 
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 66.-      Cuentas por pagar ejercicio económico año anterior PARTIDA 9.7.01.01.001 

  

RESPUESTA:- 

El grupo presupuestario de los gastos para Servicios de la Deuda Pública, se encuentran dentro del 

presupuesto en la función 5.2.1; el mismo que es administrado por la Dirección Financiera, a 

continuación se detalla la evolución de las partidas presupuestarías requeridas: 

 

- Cuentas por pagar ejercicio económico año anterior PARTIDA 9.7.01.01.001 

 

Codificado Inicial Reformas Pagado Saldo Codificado 

120.000,00 290.890,00 367.933,75 42.956,25 
 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 

 Auxiliar Presupuestario – Partida Presupuestaría N. 970101001 
 

 
 

OBSERVACIÓN:  

 

PREGUNTA No. SESENTA Y SIETE:-                                           RESP: ING. CARMEN ASIPUELA 

67.-     Remita el distributivo y el orgánico estructural con el que está funcionando el área de 

Dirección de Gestión Financiera. 

  

RESPUESTA:- 

 

La estructura Orgánica de la Dirección de Gestión Financiera, para el año 2024 estaba compuesta 

por 4 Coordinaciones, que son las siguientes:  

- Coordinación de Presupuesto 

- Coordinación de Contabilidad 

- Coordinación de Tesorería 

- Coordinación de Rentas 

Estructura Orgánica de la Dirección de Gestión Financiera 
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-  

 

  

Distributivo de Sueldo de la Dirección de Gestión Financiera 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 

 Distributivo  

 Orgánico estructural _2024 

 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. SESENTA Y OCHO:-                                             RESP:  ING. NOCOLE BAJAÑA 

68.-  Revisando la lista de asignación personal que labora en el GAD Municipal del cantón 
Loreto, solicito documentadamente los procesos de contratación del personal, indicando en 
base a que ESTUDIO determino la necesidad de contratar el personal existente. 

  

RESPUESTA:- 
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Dentro de las funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal se encuentran la prestar 

los servicios a la ciudadanía, mismo que debe ser de calidad y para el cumplimiento de sus 

competencias esta Dirección a través de Talento Humano en base a los informes de necesidad de 

personal de cada una de las Direcciones y Coordinaciones de esta entidad, ha desarrollado la 

contratación de personal de conformidad a las necesidades respectivas presentadas, con lo cual se 

busca dotar a las áreas respectivas del personal necesario acorde a la actividad que vayan a 

desempeñar, para que cumplan sus funciones de manera eficiente en beneficio del cantón. 

Conforme la socialización realizada con la Asamblea Ciudadana Local previo a la aprobación de la 

proforma presupuestaria del año 2024. 

  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Distributivo de remuneraciones 2024 

 Plan Operativo Anual-2024 

 Resolución de conformidad 

 
 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. SESENTA Y NUEVE:-                                         RESP:  ING.  JUAN SANMARTIN  

69.-De a conocer el cronograma de planificación para el MANTENIMIENTO VIAL de las 

calles del cantón Loreto. 

  

RESPUESTA:- 
 

Dentro de la Coordinación de mantenimiento Vial se han desarrollado en el año 2024 los siguientes 

trabajos o proyectos viales dentro del cantón Loreto: 

- Intervención para apoyo en la gestión de los residuos sólidos del botadero municipal. 

- Intervención del GAD MUNICIPAL DE LORETO por administración directa apertura y 

mantenimiento de las calles del BARRIO EL CISNE e instalación de alcantarillas en pasos 

de calles 

- Dotación e instalación de alcantarillas y mantenimiento de calles en el barrio Nuestra Sra de 

Loreto  

- Construcción de plataforma para estadio en el barrio Nuestra Sra. de Loreto y limpieza de 

resante en calles del sector 
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- Intervención del GAD MUNICIPAL DE LORETO por administración directa apertura y 

mantenimiento de las calles del BARRIO 13 DE ENERO e instalación de alcantarillas en 

pasos de calles 

- Limpieza de canales y cunetas en el barrio los Vergeles, Nuestra sra de Loreto tras alta 

tensión 

- Mantenimiento de calles del centro poblado de Fano y vía de acceso a la mina en el mismo 

sector. 

- Dotación e instalación de alcantarillas y limpieza de canales de desagüe en el centro 

poblado de la parroquia San José de Dahuano 

- Desbroce y limpieza para la construcción de una plataforma en el centro poblado de la 

comunidad San Bartolo 

- Construcción de una plataforma y área de parqueo, para la implantación del proyecto de la 

cancha para la Asociación De Adultos Mayores ubicada en el Barrio El Triunfo 

- Limpieza de 800 metros canal de drenaje del cementerio hacia el rio Huiruno parroquia Ávila 

Huiruno 

- Mantenimiento de la vía de acceso a la mina de Loreto viejo 

- Corte y lastrado de un tramo de 300 metros y mantenimiento de la vía de acceso a la toma 

de agua de Alto Huino 

- Dotación e instalación de alcantarillas por motivo de emergencia en la comunidad 25 de 

agosto de la parroquia San José de Dahuano 

- Instalación de alcantarillas en el centro poblado de la comunidad de Carashino 

- Intervención del GAD municipal de Loreto por administración directa mantenimiento de 

calles del centro poblado San Francisco de Asís y dotación e instalación de alcantarillas en 

pasos de calles 

- Mantenimiento de las calles del centro poblado y vías de acceso para la comunidad 

Cascabel II 

- Apertura de las calles para el proyecto del MIDUVI en el centro poblado de Cascabel II 

- Relastrado y mantenimiento de calles en la cabecera parroquial de Puerto Murialdo 

- Relastrado de accesos existentes y lastrado de accesos a las celdas nuevas en el botadero 

municipal de desechos sólidos 

- Dotación e instalación de alcantarillas en el centro poblado de la parroquia Huaticocha 
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- Lastrado y relastrado de las calles del centro poblado de puerto el Sol, parroquia Puerto 

Murialdo, en base al convenio de cooperación interinstitucional entre el GADML y 

GADPRPM 

- Limpieza del área de talleres del GADML, ubicada tras el cementerio municipal en la 

parroquia Ávila Huiruno 

- Dotación e instalación de alcantarillas en el barrio el Triunfo 

- Canalización para el proyecto de MIDUVI en el centro poblado de Chonta Cocha 

- Intervención del GAD MUNICIPAL DE LORETO por administración directa para la apertura, 

lastrado, colocación de alcantarillas para el libre acceso a la mina ubicada en la comunidad 

Chonta Cocha 

- Intervención del GAD MUNICIPAL DE LORETO por administracion directa para la 

construcción de un terraplén para el área de un estadio en la comunidad SAN FRANCISCO 

DE ASIS de la parroquia SAN JOSÉ DE PAYAMINO 

- Trabajos por emergencia invernal corte de talud. Desalojo, limpieza de drenaje en varios 

sectores del canton Loreto, Ávila Viejo, Sarayacu, 25 De Agosto, Campo Alegre, La Puyo, 

Puerto Murialdo, La Paz, Ávila Huiruno 

- Mantenimiento de las calles de la cabecera parroquial San Jose de Dahuano 

- Apertura, desbroce, corte de vía, lastrado del nuevo acceso lateral para vehículos pesados 

en los nuevos talleres municipales ubicados tras la subestación CNEL 

- Relastrado de las vías de acceso a la mina de Araque para extracción de materiales pétreos 

para la obra pública. 

- Limpieza, adecuación, corte, tendido de asfalto para bacheo en la Av. Rafael Andrade y 

varias vías de acceso de las cabeceras parroquiales en conjunto con el MTOP 

- Adecuación en el BARRIO PLAYAS DEL SUNO, por temporada invernal colocación de 

piedra para drenaje 

- Mantenimiento de las calles del cantón, barrios Nuestra sra de Loreto, Los Vergeles, 13 de 

Enero, El Cisne, 12 de febrero, San Luis, San José, El Paraiso, El Triunfo, Juan Montalvo 

- Plataforma en el sector de Pucayacu, de la parroquia Ávila Huiruno 

  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
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 Memorando Nro. GADMCL-CMV-2025-0392-M-GD 

 Actividades por administración directa desarrolladas en el año 2024 

 
 

OBSERVACION:   
 

PREGUNTA No. SETENTA:-                                                            RESP:  ING. FREDDY MASTIAN 

70.-Revisión y reformulación del sistema contenerizado de recolección de residuos sólidos 

que favorezca procesos de clasificación y reciclaje, con recolección diferenciada. 

  

RESPUESTA:- 
 

La Dirección de Gestión Ambiental del Municipio de Loreto, mediante la inspección y análisis técnico 

se determinó la eliminación de la contenerización de los residuos sólidos de la ciudad de Loreto y de 

sus cabeceras parroquiales, en virtud que, los mismos ocasionaban contaminación por olores, 

generación de vectores y desorden en el ornato de la ciudad. 

 

Con la implementación del proyecto: ADQUISICIÓN DE DOS (2) VEHÍCULOS RECOLECTORES 

DE CARGA POSTERIOR DE 20 YD³ Y 12 YD³ PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL CANTÓN LORETO, PROVINCIA ORELLANA, se actualizó, amplió 

y fortaleció las rutas y frecuencias de recolección de los residuos sólidos en el área urbana y rural 

del cantón Loreto. 

 

Una vez que se cuente con los resultados (viabilidad técnica, aprobación de PGI y la Licencia 

Ambiental) del proyecto: ESTUDIO TÉCNICO DE DIAGNÓSTICO, FACTIBILIDAD Y DISEÑOS 

DEFINITIVOS PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS Y 

SANITARIOS; PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL MUNICIPAL DE RESIDUOS Y DESECHOS 

SÓLIDOS NO PELIGROSOS Y DESECHOS SANITARIOS Y ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

EXPOST Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL PROYECTO GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS Y SANITARIOS DEL CANTÓN LORETO, PROVINCIA DE 

ORELLANA, de manera inmediata se buscara financiamiento para la construcción del relleno 

sanitario del cantón Loreto. Cabe mencionar, se trabajará en actividades que fortalezcan la 

clasificación y el manejo adecuado de los desechos sólidos del cantón. 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 

 Informe Técnico No. GADMCL-DGA-018-2025 

 
OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. SETENTA Y UNO:-                                               RESP:  ING. FREDDY MASTIAN 

71.-     Implementación del vivero municipal  

  

RESPUESTA:- 

 

Contrato: ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA CIMENTACIÓN Y 

SOPORTE DE UN VIVERO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN LORETO, Subasta Inversa Electrónica SIE-GADML- 2024-41. 

Fecha de contrato: 20 de diciembre de 2024. 

Monto: USD 7.442,63 

Plazo: 15 días 

Beneficiarios: Todos los habitantes del cantón Loreto. 

Contratista: SEÑORA MARCIA LOURDES ALVARADO ALVARADO 

Fecha acta de recepción definitiva: 26 de diciembre 2024,  
 

Se realizó la adquisición de materiales para la construcción de vivero municipal, para continuar con 

la construcción por administración directa con el personal técnico y operativo de la Dirección de 

Gestión Ambiental. 
 

  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Informe Técnico No. GADMCL-DGA-018-2025 

 Acta de entrega recepción única y definitiva 

 
OBSERVACIÓN:   

 

PREGUNTA No. SETENTA Y DOS:-                                              RESP:  ING.  JUAN SANMARTIN  
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 72.-     Mejoramiento o mantenimiento de las calles de la ciudad de Loreto, al menos 15 km, 
por año. 

  

RESPUESTA:- 
 

Dentro de la Coordinación de mantenimiento Vial se han desarrollado en el año 2024 los siguientes 

trabajos o proyectos viales dentro del cantón Loreto: 

- Intervención para apoyo en la gestión de los residuos sólidos del botadero municipal. 

- Intervención del GAD MUNICIPAL DE LORETO por administración directa apertura y 

mantenimiento de las calles del BARRIO EL CISNE e instalación de alcantarillas en pasos 

de calles 

- Dotación e instalación de alcantarillas y mantenimiento de calles en el barrio Nuestra Sra de 

Loreto  

- Construcción de plataforma para estadio en el barrio nuestra sra de Loreto y limpieza de 

resante en calles del sector 

- Intervención del GAD MUNICIPAL DE LORETO por administración directa apertura y 

mantenimiento de las calles del BARRIO 13 DE ENERO e instalación de alcantarillas en 

pasos de calles 

- Limpieza de canales y cunetas en el barrio los Vergeles, Nuestra sra de Loreto tras alta 

tensión 

- Mantenimiento de calles del centro poblado de Fano y vía de acceso a la mina en el mismo 

sector. 

- Dotación e instalación de alcantarillas y limpieza de canales de desagüe en el centro 

poblado de la parroquia San José de Dahuano 

- Desbroce y limpieza para la construcción de una plataforma en el centro poblado de la 

comunidad San Bartolo 

- Construcción de una plataforma y área de parqueo, para la implantación del proyecto de la 

cancha para la Asociación De Adultos Mayores ubicada en el Barrio El Triunfo 

- Limpieza de 800 metros canal de drenaje del cementerio hacia el rio Huiruno parroquia Ávila 

Huiruno 

- Mantenimiento de la vía de acceso a la mina de Loreto viejo 

- Corte y lastrado de un tramo de 300 metros y mantenimiento de la vía de acceso a la toma 
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de agua de Alto Huino 

- Dotación e instalación de alcantarillas por motivo de emergencia en la comunidad 25 de 

agosto de la parroquia San José de Dahuano 

- Instalación de alcantarillas en el centro poblado de la comunidad de Carashino 

- Intervención del GAD municipal de Loreto por administración directa mantenimiento de 

calles del centro poblado San Francisco de Asís y dotación e instalación de alcantarillas en 

pasos de calles 

- Mantenimiento de las calles del centro poblado y vías de acceso para la comunidad 

Cascabel II 

- Apertura de las calles para el proyecto del MIDUVI en el centro poblado de Cascabel II 

- Re lastrado y mantenimiento de calles en la cabecera parroquial de Puerto Murialdo 

- Re lastrado de accesos existentes y lastrado de accesos a las celdas nuevas en el botadero 

municipal de desechos sólidos 

- Dotación e instalación de alcantarillas en el centro poblado de la parroquia Huaticocha 

- Lastrado y re lastrado de las calles del centro poblado de puerto el Sol, parroquia Puerto 

Murialdo, en base al convenio de cooperación interinstitucional entre el GADML y 

GADPRPM 

- Limpieza del área de talleres del GADML, ubicada tras el cementerio municipal en la 

parroquia Ávila Huiruno 

- Dotación e instalación de alcantarillas en el barrio el Triunfo 

- Canalización para el proyecto de MIDUVI en el centro poblado de Chonta Cocha 

- Intervención del GAD MUNICIPAL DE LORETO por administración directa para la apertura, 

lastrado, colocación de alcantarillas para el libre acceso a la mina ubicada en la comunidad 

Chonta Cocha 

- Intervención del GAD MUNICIPAL DE LORETO por administración directa para la 

construcción de un terraplén para el área de un estadio en la comunidad SAN FRANCISCO 

DE ASIS de la parroquia SAN JOSÉ DE PAYAMINO 

- Trabajos por emergencia invernal corte de talud. Desalojo, limpieza de drenaje en varios 

sectores del cantón Loreto, Ávila Viejo, Sarayacu, 25 De Agosto, Campo Alegre, La Puyo, 

Puerto Murialdo, La Paz, Ávila Huiruno 

- Mantenimiento de las calles de la cabecera parroquial San José de Dahuano 
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- Apertura, desbroce, corte de vía, lastrado del nuevo acceso lateral para vehículos pesados 

en los nuevos talleres municipales ubicados tras la subestación CNEL 

- Re lastrado de las vías de acceso a la mina de Araque para extracción de materiales 

pétreos para la obra pública. 

- Limpieza, adecuación, corte, tendido de asfalto para bacheo en la Av. Rafael Andrade y 

varias vías de acceso de las cabeceras parroquiales en conjunto con el MTOP 

- Adecuación en el BARRIO PLAYAS DEL SUNO, por temporada invernal colocación de 

piedra para drenaje 

- Mantenimiento de las calles del cantón, barrios Nuestra Sra. de Loreto, Los Vergeles, 13 de 

Enero, El Cisne, 12 de febrero, San Luis, San José, El Paraíso, El Triunfo, Juan Montalvo 

- Plataforma en el sector de Pucayacu, de la parroquia Ávila Huiruno 

  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 
 

 Memorando Nro. GADMCL-CMV-2025-0392-M-GD 

 Actividades por administración directa desarrolladas en el año 2024 

 
 

OBSERVACIÓN:   
 

 

PREGUNTA No. SETENTA Y TRES:-                                                   RESP:  ING. EDISON EGUEZ 

73.-Fortalecimiento o mantenimiento o construcción de la iluminación y alumbrado de los 
espacios públicos o comunitarios de las parroquias y barrios del cantón en al menos 3 
espacios públicos. 

  

RESPUESTA:- 
 

POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA SE REALIZARON LOS SIGUIENTES MANTENIMIENTOS 

CONTRATO: NO 

REQUERIMIENTOS: 

 OFICIO Nº 112 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2025 MANTENIMEINTO DE RECINTOS 

ELECTORALES. 
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 OFICIO S/N DE FECHA 30 DE ENERO DE 2024 SUSCRITO POR LA SEÑORA RUTH 

MERY TANGUILA GREFA, PRESIDENTA DE LA COMUNA KICHWA SAN FRANCISCO 

DE ASÍS, QUE EN SU PARTE PERTINENTE MANIFIESTA "SOLICITA DE MANERA 

ESPECIAL Y URGENTE, DISPONGA A QUIEN CORRESPONDA REALICE LA 

AUTOMATIZACIÓN DE LA BOMBA DE AGUA. 

 OFICIO Nº 047- VRAG-GCC2-PO-2024, DE FECHA 07 DE ENERO DE 2025, SUSCRITO 

POR EL SR. VENANCIO ALVARADO WINARU DE LA COMUNIDAD CASCABEL 2, QUE 

EN SU PARTE PERTINENTE MANIFIESTA “SOLICITO EL MANTENIMIENTO DE LA RED 

ELÉCTRICA E ILUMINARIAS DE LA CANCHA CUBIERTA DE LA COMUNIDAD 

CASCABEL 2. 

 OFICIO S/N DE FECHA 22 DE JULIO DE 2024 SUSCRITO POR LA SEÑORA PAULINA 

ESTEFANÍA QUINCHA HUILCA, QUE EN SU PARTE PERTINENTE MANIFIESTA 

"SOLICITA APOYO CON LA REPARACIÓN DE LAS LÁMPARAS DE LA CANCHA 

CUBIERTA DE LA COMUNIDAD ÁVILA MANGACOCHA 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 730813 

OBJETO DE CONTRATACIÓN. ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA LUMINARIAS DE 

ALUMBRADO PÚBLICO 

ORDEN DE COMPRA: NIC-1560001830001-2025-00011 

REQUERIMEINTO: DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y MANTENIMIENTO VIAL 

PROCESO CONTRATACIÓN: Ínfima Cuantía 

MONTO DEL CONTRATO: 7.830,35 

MONTO EJECUTADO: 7.830,35 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: ING. LUIS GONZALO TRAVEZ PROAÑO CON CÉDULA 

NRO. 0502420771 - SP4 DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 

CONTRATISTA: INGAREC CIA. LTDA. RUC: 1792367484001 

PLAZO: 10 días 
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FECHA DE INICIO: 17 de marzo de 2025 

FECHA DE FINALIZACIÓN: 27 de marzo de 2025 

ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO: Finalizado con Acta de Recepción única 

PORCENTAJE DE AVANCE: 100% 

NOTNOTA: SE ADQUIRIERON LOS MATERIALES, PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS LUMINARIAS 

DE LAS AVENIDAS GREGORIO URAPARI Y AV. RAFAEL ANDRADE CHACÓN, SE REALIZA 

ESTE MANTENIMEINTO POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA POR PARTE DEL INGENIERO 

ELÉCTRICO DEL MUNICIPIO: SOLO SE ADQUIEREN LOS MATERIALES ACTUALMENTE FALTA 

DE CONCLUIR LA AV. GREGORIO URAPARI.  

 

  

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN:- 

 
 Acta recepción provisional mantenimiento 6 CDIS 

 Contrato 

 
OBSERVACIÓN:  
 
  

 

CONCLUSION: 

El presente Informe responde a las Preguntas Ciudadanas presentadas a través de la Asamblea 

Ciudadana Local de Loreto, sobre temas inherentes a la función pública del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Loreto, mismo que a traves de las diferentes áreas a 

canalizado las respectivas respuestas a cada una de las peguntas planteadas. Dando fiel 

cumplimiento al esquema que se debe seguir en un proceso de Rendición de Cuentas, con lo cual 

se sigue avanzando en el desarrollo del mismo. 

 

Atentamente, 

Lcdo. Olguer Aguilar  
COORDINADOR DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL GADML. 
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RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

 
 

 

 

GADML 
  

ANEXO 

 PREG. No 2 

 PREG. No 5   anexo 5
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